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INIIICCUCCICN 

Uno de los principales problemas con que se encuentra el ha-

bitante de la ciudad de México es el inquilinario. Existen multitud 

de causas que motivan inquietud tanto del arrendador como del inqui 

lino. El arrendador que ve mermado su capital con el alza en los ma-

teriales de construcción. El inquilino que sufre los estragos en - 

sus ingresos por el aumento de la renta. Cada uno de ellos trata de 

solucionarlo a su manera y viendo siempre sus intereses. Unos y o—

tros se vuelven antagónicos. 

En realidad el problema de la vivienda no puede ser tratado 

como un problema sectorial. Implica mucho más. Es un problema srí!ial 

es un problema moral, es un problema nacional que tiene que ser ata-

cado en sus raices; con legislaciones apropiadas a la realidad. Cuán 

tas veces no nos hemos encontrado con desplegados en los periódicos 

que aluden a este tema: "escaces de vivienda"; "criminal aumento - 

de la renta"; "vivienda digna para cada mexicano", etc, etc. Todos - 

opinan, todos solucionan, todos tienen algo qué decir. Pero siempre 

atacan el problera en forma superficial, y las soluciones que pro-

ponen, al tiempo, no solamente se vuelven inoperantes, sino que a-

gravan más el problema habitacional. 

En incremento en la construcción de casas de alquiler no so 

lo resolvería el problema de falta de viviendas en la ciudad --que 

ya es critico-- sino que acabaría con el encarecimiento de las ren-

tas, los abusos, fraudes e invasiones, y además, abatiría el d~am-

ploo. Esta es una solución que se ha manejado desde siempre y que --

tamcco ha terminado con el problema. No deja de ser una utiv1a. De 

ser cierto, a la fecha ya se habría terminado con el prolAilna habita 

eional y el desempleo. 

Ahwa cabe la siguiente pregunta: ¿y el espacio dmid,' 	van 
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a construir las viviendas? Ya no hay espacio barato; siendo el espa 

cio factor económico de la sociedad, es base fundamental para conside 

rarlo como elemento substancial en las soluciones que se dicten para 

acabar con el problema habitacion. 

Es lógico que con el empleo de mano de obra para la construc 

ci6n de las viviendas se acabe con el desempleo. Mcmentáneamente.No-

siempre se van a estar construyéndolas. 

La solución de .k.11 s buscarla en otro lado. 

Es el espacio econánico el que encarece la renta; el que a-

grava el problema habitacional. 

La tierra ha sido y será sientipre uno de los principales pro 

blemas que dá motivo para las desavenencias sociales, y que han meti 

vado varias revoluciones. 

El problema principal que genera la tenencia de la tierra, ha 

sido tratado a la ligera jurídicamente. No se le ha dado el enfcx-pw 

real y adecuado -al renos para los dedicados al alquiler- y mucho me 

nos se ha estructurado un marco jurídico a su naturaleza. 

Ilay objetos que pueden ser aumentados y reproducidas por el 

nornbre. la riqueza es producto del quehacer himno. La naturaleza no 

puede ser aumentada a voluntad del hcrtbre. Es riqueza la construcción 

la vivienda en sí, el edificio. Es naturaleza el espacio sobre la - 

que se construyó la vivienda, el edificio. Por tanto, no puede decir 

crue amlos son prxluctos del hambre. Uno hizo el exlificio sobre el 

espacio econ4nico que la naturaleza le dió. Y este espacio no ¡duele: 

ser alutw!ntado por el hombre. 

Nruí es precisamente donde radica la solución al probl&sa ha 

bitaciorial. Cuando se legisla sobre el contrato de arrendamiento de 

birtneh 1runtlehles, no se tirna en cuenta que existen dos objetos ,life-

rent.os que sedan en armylmilento. Uno, el inniuelale, la cara, la vi 
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vienda, el edificio en si. El otro, el espacio, esa porción de natu-

raleza ah* no puede ser aumentada y sobre la que está construida la 

casa, la vivienda, el edificio. El primero se deteriora por el trans 

curso del tiempo y el uso, y decididamente tiene que concluirse que 

su valor tiende debe tender- a disminuir. En cambio el espacio -

económico, o porción de la naturaleza va subiendo de valor siempre. 

Todo el tiempo. Así las cocas, cano el contrato de arrendamiento --

asimila los dos objetos, el alquiler va aumentando, conforme vaya - 

eumentando el valor del espacio económico, sin importar las condicio 

nes de la casa, vivienda o edificio construido. Se toma solamente - 

en cuenta el aumento del valor del espacio económico a el deterioro 

de lo alquilado ya sea casa o edificio. Y así tenemos que el alqui- 

ler va in-crescendo. 

En cambio si se legislara teniendo en cuenta los dos objetos 

mencionados, tendriamos que el propietario percibiría una ganancia -

de acuerdo a la inversión efectuada. Esto es, que en un tiempo rezo 

nable habrá recuperado su inversión, y habrá obtenido cierta ganancia. 

Y como las condiciones del inmueble (casa) habrá sufrido deterioros 

por el deu;aste natural del tiempo y uso, el alquiler o renta forzosa 

mente tendrá que bajar, por no responder ya a las anteriores condicio 

nes. 

Ahora bien, ¿guión se debe beneficiar con el aumento del valor 

del espacio económico?. 

Hasta ahora y en base a la legislación civil, es el particular 

quien se beneficia con el aumento del valor del espacio econfimico. lk)r 

ello es necesario legislar , para que el l'ierwficio sea para la n'xrie 

dad. Que ese  aurento sea repartido entre torhs. tjue el beneficio sea 

social. Qku, no sea nOMáS para unos cuantos. Porque la privativaciAn 

de la renta fundiaria causa nefastos pequicios a la swiedaa, 



es en última instancia quien le da mayor valor al espacio. Porque - 

de nada valdría el mayor esfuerzo de un propietario de un terreno, 

para darle mayor valor, al ese terreno se encuentra en una zona de-

sértica y sin vías de comunicaci6n. Y lo contrario, aun cuando un -

propietario no efectue mejoras a un terreno, bien ubicado, no por -

ello deja de valer más o menos que el de junto. 

Con lo anterior se esta dardo a derristrar que no es el pro 

pietario el que diabólicamente tiende la trampa para quedarse con 

los beneficios de la privatización de la renta fundiaria. No, es - 

el. orden jurídico el que debe ser cambiado. Pero no dictando leyes 

de congelamiento de rentas o prorrogando los contratos existentes, 

que tan nefastos resultados y consecuencias ha generado, y que por 

obra y gracia de la misma, las otroras colonias de lujo, la Rema, 

la Juárez, el centro de la ciudad, se encuentren convertidas en - 

muladares, en centros de mrrupcián y promiscuidad, que dan un as-

pecto de estancamiento en el desarrollo urbano, y que no corresxide 

a la imagen que una gneiedad debe tener cuerdo se está en vías de - 

desarrollo. Tampoco se está en favor de los arrendadores, que mani-

fiestan que rentar viviendas ya no es negoeio, por los impuestos - 

tan excesivos que les imix)ne el Estado, que mientras exista la amüna 

za del congelamiento o control de rentas liar parte del Estado no - 

construirán más viviendas de alquiler, quo, en suma, se les dele 

paz para que florezca su negocio y puedan vivir de sus rentas, y que 

los efectos del control de rentas en los paises que la tienen (Aus3-

tria, Untados Unidos, )'rancia, Imlaterra y Suiza) son; escaces de 

vivienda en forma perpettha, irrovilidad un la venta de inmuebles, 

pum-raen-in de la destrucci6n paulatina de la vivienda; termina con 

los incentivos de la mnstrucci6n de canoas de alquiler, y que, en 

fin que la mejor manera de a-,ravar la encanes de vivierilas 	(:,.nitro 
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lar las rentas. En síntesis, que la solución es que haya muchas vivien 

das, pero que nadie va a construir, mientras exista la amenaza de una 

legislación que controle el precio de la renta, y que con la teórica 

finalidad de proteger al inquilino, convierta al contrato de arrenda 

miento de inmuebles, en una fuente de conflictos y de pérdida econó-

mica para los propietarios. 

Es una legislación con apego a la realidad la que debe venir 

a solucionar el problema habitacional. 



CAPI111.0 PRIMER') 

INTEFESES. QUE MICURREE .EN EL OlUTRA'M DE 

ARREIMANUEITIn. 
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Hay expresiones que dentro de una conversación que entendemos sin -

ninguna dificultad en el mcmento mismo de oírlas; si alguien oye, por e-

jemfdo, decir que fulano tiene interés en adquirir una casa, o que menga-

no está interesado en el movimiento bursátil, o que nosotros mimos tene-

mos interés en ver determinada película, de inmediato sabemos qué es lo 

que significan las expresiones "tener interés o estar interesado"; pero 

tratar de definir la palabra interés en esta acepción, es poco menos que 

imposible. Pudiera decirse que el interés es la dibpobición de nuestro 

ánimo hacia determinada cosa, por el provecho, por la utilidad, por el 

beneficio, por la satisfacción que esa cosa nos pueda reportar, o simple-

rente por el perjuicio o el daño que tratamos de evitar. '  

De lo anterior se puede afirmar, que el interés es un sentirdento 

y cano tal, subjetivo, personalísimo, casi imposible de ser definido y - 

menos aun demostrado directamente. 2 

No obstante lo anterior, se ha reconocido al interés o 	el benefi-

cio que le reporta a una persona el efectuar algo; es la utilidad, la ga 

nancia o el provecho que se obtiene de una situación; incluso podría pen-

sarse que hasta de una mala acción se consigue un provecho: un roba por e 

jemplo. 

Existe una gran variedad de intereses dependiendo del punto de vista 

o de la situación en que se encuentren el o 1,y; individuos. Asi tennos 

que hay intereses morales, intereses social .+, intereses personales, sec-

toriales, nacionales, públicos, aeneralqs, lurrdims, etc. 

1 Diccionario de Derecho Usual, G. Gtnawilas, Editorial Dreba, Buenos 

Aires, APirntina, 1968. 

2 1donn. 
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De todos los intereses nencionados, únicamente se tramarán en cuenta 

los siguientes: 

INTERÉS PRIVAD3 

Esta forma de interés se puede definir como la conveniencia indivi-

dual de una persona frente a otra,3 por ejemplo, el bien de un particu--

lar contrapuesto al de la colectividad; en cierta manera, este tipo de 

interés nos sitúa en el terreno del egoismo. 

Ha sido sumamente criticada esta forma de interés a virtud do que 

en la actualidad ya no cabe hablar de él, debido al crecimiento de las 

futres, por la profunda transformación que los pueblos han experimentado 

a consecuencia de su desarrollo social y ecoolmáco, y que ha hecho que 

el mundo se vea envuelto en una pugna de valores: el valor individual 

frente al valor general. 4 

Se ha visto que a veces un interés personal exagerado tiende a 

provocar un descontento general, y esto puede desembocar en una revolu 

ción de tipo social. Forzosamente el interés personal debe estar subordi-

nado al general, pues todas las relaciones de los particulares influyen 

en este última. Al individuo, ya sea que obre por interés propio o como 

mienbro de la sociedad y en interés oaadn, no puede dejársele de conside-

rar atina mieMbro de la colectividad. Ivdo se debo mover para un fin, y e-

se fin no debe ser más que el bien general. De ahí que en la Exposición 

de nntivos del Código Civil del Distrito Federal se exprese: "es completa 

mente infundada la opinión de los que sostienen que el Derecho Civil debe 

ocuparse exclusivamente de las relaciones entre particulares que no afee- 

3 Diccionario de Derecho Usual, G. Cabanellas, Editorial Omeba, Bue-

na; Aires Amentina, 1968. 

4 Exposición de Motivos del C6diqa Civil del Distrito Federal vigente 

Edit. farra, Méxice, 1979. 
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ten directamente a la sociedad, y que, por tanto, dichas relaciones darlo 

ser reguladas Onicamente en interés de quienes los contraen. Son poquísi-

mas las relaciones entre particulares que no tienen repercusión en el in-

terés social, y que, por lo mismo, al reglamentarlas no deba tenerse en 

cuenta ese interés. Al individuo, sea que obre en interés propio o como 

miembro de la colectividad, sus relaciones jurídicas deben reglamentarse 

armónicamente y el derecho de ninguna manera puede prescindir de su fase 

social". 5  

INTERÉS GENERAL 

Es la conveniencia de la mayoría frente al egosimo de cada cual, que 

ha de prevalecer en caso de conflicto de intereses entre el individuo y - 

la sociedad, entre el particular y el Estado como entidad de Derecho Plblí 

co. 6  

El régimen económico dominante de un país se desprende del renultado 

de la pugna entre el interés privado y el interés general. Un paiu dsmina 

do por el interés privado, dará preferencia siempre al individuo sin imivor 

tar las oonsecuencias que pudiera originar tal situación. Es el individuo 

por el individuo mismo. En cambio, donde impere el interés general, al in-

dividuo sifmipre se le considerará ccno integrante de la generalidad, nunca 

aislado, y la decisión que deba darse siempre tendrá el fin de beneficiar 

la. Ahora bien, dentro del interés general, se toma al individuo slA impar 

tar sus cualidades, su situación general (educación, ingresos etc), lo - 

5 Exposición de Motivos del Código Civil del Distrito Federal Vigente 

Editorial Porrua, México 1979. 

6 Diccionario de Derecho Usual, G. C..allarpllas, Editorial Crij.ia, Buenos 

Aires Arnentina, 1968. 
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que no acontece cuando se busque el interés y beneficio social. 

INTERES SOCIAL 

Este tipo de interés está íntimamente ligado con el interés general. 

El interés general siempre tiene repercusiones sociales. Aunque entre anr 

bos intereses existen diferencias substanciales. Di el. interés social se 

torna primordialmente las características del individuo para rreiorar su 

oondición. En aras del interés social se trata de igualar a los coon,...inica 

rente desiguales, de irapedir la explotación de las clases humildes asila 

riadas, de no tratar de igual a igual a quienes por su naturaleza, educa-

ción y distribución de riqueza, son diferentes. En síntesis, en el interés 

social se tiende a repartir malor las riquezas a fin de reparar lau injus 

ticias sociales, trinando ccIro base las cualidades de cada cual, no para e 

levar una sobre la otra, sino para que de acuerdo con ella, tendera au 

nivelación. 

Ya los legisladores del Cédició Civil para el Distrito Federal vigente 

intuian que algo no funcionaba, o .que en todo caso, las pedidas qvL.,  s‹:: ha-

blan adoptado para el progreso racional no funcionaron, porque el real endh. 

mico no se había remdiaio. Que se tenía forzosamente que decidir entre la 

cuestión individual y el interés social; no cyro una pera descriff:iÓn 

la realidad, sino tomando las armas adecuadau y actualizar el Cfriirjo a la 

realidad. Di su exposiciÓn de petivos manifiel;tan su inquietud al decir: 

"la necesidad de cuidar de la mejor distribución de la riqueza; la protec-

ción cae perecen los débiles y los ignorantes en sus relaciones con los 

fuertes y los ilustrados; la desenfrenada raanpetencia originada rfr la in- 

traducción del maquinismo y el gigantesco desarrollo de la cran 

que dire(aanente afecta a la clase obrera, han hecho indispenaable que el 

Estado intervenga para regular las relaciones jurídico-econóznic.1, relegan 

do a segundo t6rmino el no ha mucho tiurpo tri nfante princtrdr) do  -lue la 
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voluntad de las partes es la suprema ley de los contratos ". Continuan 

diciendo: "En nombre de la libertad de contratación han sido inicuamente 

explotadas las clases humildes, y con una declaración teórica de igualdad 

se quiso borrar las diferencias que la naturaleza, la educación, una desi 

qual distribución de la riqueza, etc, mantienen entre los componentes de 

la sociedad. Es preciso socializar el Derecho, porque como dice un publi-

cista: "Una socialización del Derecho será un coeficiente indispensable 

de la socialización de todas las otras actividades, en oposición con el 

individuo egoista, haciendo así nacer un tipo de hambre mr1'.s elevado: el 

hombre social". Socializar el Derecho significa extender la esfera del 

derecho del pobre al rico, del trabajador al propietario, del asalariado 

al industrial, del hoMbre a la mujer, sin ninguna restricción ni exclust-

vismo. Pero es preciso que el Derecho no constituya un privilegio o un 

medio de dominación de una clase sobre la otra".7  Y tienen razón cuando, 

manifiestan: "Las leyes no crean las condiciones del mundo social, no ri.1 

cen más que expresarlas".8 

MERES PUBLICO 

Cti=1) se oye decir que tal o cual. Ley es de interés público, rápi-

Urente entendemos que se trata de una Ley no renunciable en perjuicio 

de alguna persona, aun cuando expresamente se pacte esta situación. Enten 

ceros también, que se trata de una Ley que bt.fieicia a determinado núcleo 

de personas. Al Estarlo le interesa proteger a deterránado núcleos snei--

les. Por ello el artículo 6o. del Cédigo Civil lora el Distrito Federa' 

vigente establece que "sólo pueden renunciarse los deredlos privados go? 

8 F.xosicién de Motivos del Código Civil del Distrito Federal Vigente 

Editorial Porr1a, México 1979. 
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no afecten directamente al interés público, El artículo 21 del mismo or-

denamiento indica que ninqun individuo puede eximirse de las obligaciones 

que una Ley establece por el interés público, sea cual fuere su situación 

personal. 

Por lo anterior, el interés publico se puede definir amo la utilidad 

conveniencia, provecho de un núcleo social determinado. Por ejemplo, La 

Ley Inquilinaria del Estado de Veracruz publicada el 10 de Septiembre de 

1937, declaró de interés público el arrendamiento de casas o viviendas, 

las destinadas a establecimientos escolares, instituciones de beneficen-

cias o centros sociales de obreros, bajo ciertas condiciones económicas. 

Esta ley tendió a beneficiar y a proteger a determinado núcleo social de 

arrendatarios que reunieren las condiciones allí precisadas. 

INDERES JURIDICO 

Dentro de la Ciencia del Derecho Procesal, el interés jurídico pue.1: 

referirse tanto a la causa como al proceso. Es un requisito para la proce 

dencia de la acción, pdr disposición de la Ley, y porque la doctrina así 

lo exige. Por ello, dentro de aquélla ciencia se presentan dos probleras: 

qué es el interés jurídico y (Ano se prueba o se demuestra éste. 

Aguó sólo %e tratará de resolver el primer problema, qué es, o en -

qué consiste el interés jurídi,xe 

Dm su origen, el interés jurídico se trató de explicar en función del 

beneficio, la utilidad o provecho que desde el punto de vista pecuniaria 

habría de producir la acción cpxe se intentara. Así por ejk.liplo, ne dijo 

que era improcedente la acción que se intentara para obtener una declara-

ción de derecho hereditario si la sucesión carecía de bienes que adjudicar 

al pre%ento heredero; que hubiera sido ocioso investigar la paternidad do 

una persona, ni el padre era un insolvente; que era inútil intentar una - 
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acción derivada de un titulo de crédito, cuyo deudor careciera de bienes 

con que liquidarlo. 9  

Pero se planteaba la cuestión de que existen acciones que carecen de 

ese significado pecuniario y no por ello dejan de tener el interés con que 

se ejercitan. Por ejemplo, liberar a un predio de una servidumbre de luces 

para evitar la molestia de las miradas impertinentes de los vecinos; Las 

acciones de divorcio cuya solución es el rompimiento del vinculo matrimo-

nial; la pérdida del derecho para ejercer la patria potestad, la declara-

ción de estado de interdicción para la protección de un enfermo mental.. 

Por lo anterior, la teoría del interés jurídico, explicado desde el. 

punto de vista pecuniario, dejó de tener aceptación y validez para los 

procesa listas contemporaneos. 10 

En la actualidad existe una corriente de opiniones muy marcada quo 

tiende a substituir el concepto de interés, por el de necesidad para la 

procedencia de la acción, necesidad de 'evitarse un daño o perjuicio, o 

para preservar un derecho. Si el deudor no paga, el acreedor se verá en 

la necesidad de enjuiciarlo para obtener el cobro judicialmente; si la 

esposa oarete adulterio, el marido se verá en la necesidad de demandarle 

el divorcio. Se entiende que el vocablo es más preciso y amplio que el de 

interés. 

Ahora bien, la acción entraña la función de dos derechos, unes, el. 

de orden civil que las partes discuten entre sí, el otro, el de orden 

público que los faculta para acudir ante el órgano jurisdiccional en de- 

9 Guía de Derecho Procesal Civil, R. Pérez Palma, Cárdenas Editor, 

Mayo Ediciones, México 1970, 

10 Idean. 



manda de justicia, en el interés, esto es un la necesidad de acudir a la 

Autoridad Judicial, se puede referir tanto al derecho de orden civil, como 

al de orden péblico. Al primero se le llama interés en la causa, y al se-

, gundo interés procesal o en el proceso. 11  

El interés o la necesidad para ser eficaz, debe satisfacer dos oondi-

ciones: una, estar fundado en derecho y otra her actual. Al interés funda 

do en derecho se le llama interés juddico. Para demostrarlo no hay prueba 

directa, sino que debe desprenderse como clmsecuencia natural del dorecho 

mismo que se ejercita y de las pruebas que ne aporten para justificarlo. 

De ellas debe resultar claramente que con (d ejercicio de la accién 	tra 

ta de evitar un daño o de preservar un derecho. 

Por lo anterior, el interés jurídico es aquél que se desprende del 

eJercicio de una acción fundada en derecho que tiende a evitar un daUo o 

a preservar un derecho. 

11 Gula de Derecho Procesal Civil, R. Pérez Palma, Cárdenas Editor 

Mayo Ediciones, Mxico, 1970. 



CAP ITUTA 	SEGUNDO 

ECaNCMIA 

Y 

ARRF.NDA.kliann 



LA INFLACION 

Después de los estragos económicos que motivó la devaluación del pe 

so mexicano, se ha venido sintiendo con mayor rigorismo un alza en el cos-

to de la vida. Sus efectos han causado una desorientación general (tanto. 

en el sector público como en el privado), a tal grado que a principios 

del año de 1980 entró en vigor una nueva Ley Fiscal, que abrogó la Ley de 

Ingresos Mercantiles. Esta Ley Fiscal que se denomina Ley del Impuesto al 

Valor Agregado, ha caído cono el golpe de gracia sobre la economía de los 

consumidores -que en última instancia somos todos- que siempre ha andado 

tarrbaleandose. Si de por si la devaluación produjo una inflación de pro-

porciones casi catastróficas, la creación de esta nueva ley, ha cercenado 

radicalmente el poder adquisitivo del mexicano. Se han disparado todos los 

precios a un ritmo frenético, aun a aquéllos que la Ley exenta de su gra-

vación. 

Que todos los precios de las mercancias busquen un nuevo nivel luego 

de la inflación o creación de determinado impuesto, parece lógico. Tanto 

cano le parece a todo el mundo -particularmente sine asalariados- que 

sean reajustados sus salarios. Pero esta lógica, aparentemente impuesta 

como la irosediata consecuencia, se resentiría si buscara cada uno de los 

sectores (precios-salarios) la misma relación que antes existía. 

Si así. fuera, ¿ cuál sería el sentic.k,sdo esa ley o de esa devalua- 

ción ?, qué justificaría que -pegado el salto de los nuevos valores- to- 

do siguiera como antes ? En este caso, la ulflación sería una pura y sim- 

ple cuestión aritmética.12Cambiar todos los valores por una nueva unidad 

de müdida. No tendría más trascendencia que el cambio de un sistima métri- 

12 Alquileres e Inflacion, flector SAul Sandler G., Edit. aun S.A. 

Méxi(rs 1977. 
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cm; pero en este caso habría sido una operación carente en absoluto de 

sentido. 

Con la inflación, el trabajo tiende a devaluarse. Es decir tiende a 

ser menos retribuido a travós del tiempo y en tanto el proceso siga. En 

otras palabras, que con el mismo esfuerzo se puelill adquirir cada vez menos 

cantidad de bienes para satisfacer nuestras necesidades. 

La devaluación ha contribuido al descubrimiento de una letente reali 

dad. Se consumía más de lo que se producía. Así pues, cuando las Werida 

des reclaman un aumento de la producción y espeeialmente de la produetívi 

dad, no se equivocan en este pedido. La inflación no es factible o 41 me-

nos se reduce a niveles aceptables -deja de ser endémica- en una seciedad 

en que se produzcan los bienes necesarios para satisfacer las múltiples 

necesidades de sus integrantes. Lo anterior implica dos cosas: tralajar 

más o más eficazwente, Gnicas vías para aumentar la producción y la produc 

tividad. 13 

Pero es en este punto de las reflexiones en donde visiblerente chocan 

cano contradictorias estas daionclas, reconociendo la infatigable capacidad 

de trabajo de los mexicanos. Todos 001100ZDOS a personas que no trabajan lo 

suficienterente o que cuando lo hacen, laboran con muy escaso margen de e-

ficacia, es decir, de rendimiento útil. No faltarán seguramente, quienes 

se sientan atrapadas por esta nueva visión y elnarten totalrente la idea 

de que la causa de la inflación radica -substancialmente- en este heeho: 

en verdad la gente es renuente a trabajar. 

Ciertas circunstancias cuentan en alguna medida a favor de esta, a 

mi juicio, exagerada tésis. El indice de desocupación parece ser muy ele 

13 Tratado de Econcinía Tgrícola, Eamzulo Flores, Edit. Falda, de 

Cultura Ecrsri(An 	rY.,x 1,03 1981.     
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vado; dicho en otras palabras, habría más gente de lo que norrMarente pue-

de aceptarse, sin trabajar. A lo que se sura mucha otra gente, que, si 

bien ocupan un puesto de extreredarente dedosa utilidad; aludimos con ello 

a la desocupación encubierta. Ambos tipos de personas pydrán no producir, 

pero indudablemente consuren. Y si a lo anterior agregamos a las personas 

dese rpleadas, no porque  falte trabajo, sino por su impreparacién, tendre-

mos que concluir que los sostenedores de la tesis invocada estan en lo 

cierto. 

Si nos colocamos en el lugar del trabajador -entendido el término en 

el sentido más amplio que acepte el vocablo, es decir, no solo incluyendo 

al trabajador manual o intelectual, sino a quienes toman ceno esencia de 

su trabajo la actividad empresarial-, es posible que ante aquellas de:ton-

das de más trabajo, se formulen preguntas cxxrcp éstas: ¿cuántas horas más 

debo trabajar?, ¿en qué consiste rara mi, aumentar la p 	uctividad?, en 

otras palabras, ¿ qué de r;hacer yo -concreta ente- para aurentar la can-

tidad general de bienes que nuestra sociedad necesita?, ¿ o5mo debo plani-

ficar de aquí en más mi conducta?. Estas son ptajunatas que diffoilrente 

rueden ser contestadas con una respuesta simple, tal corre, por ejergelo, 

aumentaré mi horario de trabajo, o, desde hoy dejaré este puesto para de-

dicarme a uno rás productivo. Más bien, le experiencia nos ha señalado 

esto, anta cl nuevo hecho, plIbliclamente recenrxledo (la inflacién): uno - 

trata de planificar su existencia con arreglo a la nueva realidad, ya no 

oculta sino ranifiesta, de rodo que aciublla lo sea lo renos perjudvial 

posible. 

Se trata de mostrar cae, aun admitiendo la falta de un pleno empleo 

o de su :,enriada rentabilidad MI.] cata de la baja pr5duccién de bienes 

onnstítutivos de riTrela y por tanto, siendo legítima la ~de de traba- 
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jar más y más eficazmente y también tcaada cato hipétesis una general a- 

ceptación de esta teoría, aun en este caso aparece r,x.t,U muy poco viable, 

al renos de inmediato, una respuesta por parle de nuéllos que dphpn mejo-

rar la productividad o aumentar la producción. 

Qué tipo de. respuesta concreta -que entrañe una modificación real 

de su conducta económica- puede dar ese trabajador mexicano, al que hemos 

visto trabajando diez o más horas diarias a las que tiene que sumar otro 

par de horas para viajar del trabajo a su casa y viceversa ?. 

Qué tipo de respuesta concreta puede dar el que entiende -cosa no 

corriente- que es un desocupado encubierto, es decir, una de las tantas 

personas que ocupa un cargo que le permite retirar una porción de bienes 

de la riqu,:nza genenal creada para satisfacer necesidades, sin que -d: 

hecho- contribuya a crearla ?. 

¿ Qué tipo de respuesta puede dar, concretarente, quien no tiene 

trabajo y, convencido de que es bueno para él y su sociedad trabajar, 

no consigue sin embargo, en qué emplear su esfuerzo bastante tiempo a-

trás ?. 

¿ Qué tipo de respuesta concreta debe dar -finalrente- ese trabaja-

dor singular que denominares empresario, cuya esencial habilidad oonsiri-

te en congeniar diversos factores de la produsrción para s producir bienes o 

servicios que no txzwirlirá él, sino el mercado, si advierte que éste re-

sulta deprimido o directamente impenetrable ?. 

No parece que ninguno de ellos pueda ser hmer6nico en sus decisiones. 

YAs bien parece que su voluntad es mucho utfb; limitada de lo que cf.: supone; 

que a lo sumo, dado cierto orden eLunerdon, tarando como datos una reali-

dad qx». r no gcblerna, puede sobre esa base, y tan solo en 12, medidi., 1, 1e esa 

base lo permita, asumir un determinado ccugertamiento,14 

14 hlquileres e Inflación, Hector Raul Sandler G. Edit. ,7U5 

MéXiC0 1977. 
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Si ese orden económico -dicho en tármanos generales- pernane.eiera 

exactamente igual, semejantes serán sus comportamientos sin que sean alta 

ratios aun en cl caso de que -psicológica, ática y decidldarente- quisiera 

cambiarlos de modo radical. 

Estas dudas y contrariedades entre lo que -en la hipótesis- se estira 

necesario hacer y lo posible de realizar, sugiere como enfoque preliminar 

revisar el orden económico en su conjunto, tratando de descubrir uor qul 

causa 61 ha dejado de ser rentable. Dicho de otro modo, dónde radica las 

fuerz.ls motrices de la inflación para -si existe adecuada decisión y.ohre 

ello- erradicarlas. Es posible que el examen lleve a considerar alTinos 

aspectos que exr_eden el orden económico y que, -en rigor- sin dolar de - 

oortenecer a la realidad global ouedan puntualizarse ano perteneciiintes 

al orden social, político o jurídico, entre otros. 

lb ese examen -que procura conocer la realidad tal cano ella se. mani-

fiesta- del-,e partirse del supuesto de la posible existencia de una pluralí 

dad de causas impulsoras de la inflacin, o deteriorantes de la rentabíli 

dad económica y no buscar denodádamente la casa enica. Mas predicar r.rx, lo 

factible sea la existencia de una multiplicidad de causas, no entrara a-

firmar ni el idóntico valor de trxlas ellas, ni que se hayan darlo contírpo-

ránearente en un preciso instante de la vida del pais. Más bien hay que 

estar preparados a aceptar que, existiendo varias, no son todas ella de 

i7ual entidad; unas rueden reconocer una existencia más antigua que las 

otras y, sr,...71urargente, haberse generado sr rs posteriores que luf,(.y, r:,;;;;L-a-

ron vida aut6tyrna, 

A la inflacIN'i se la mata elirursindr, las fuerzas nítricos q..,! la ve-

lo -sal exirre el nys exactr, dia,,p()stim y uso acción cnr -,rita de 

tc‘lo el pub lo que lo padece. 

13 idquilere:,; e Enflacin, flector PAul Sondler 

1977, 
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ALQUILERES 

A raiz de la devaluación de la moneda ocurrida en agosto de 1976, 

y con la puesta a flotación del peso mexicano, y aun con la implantación 

de la nueva Ley Fiscal del Impuesto al V.lor Agregada, se ha sentido una 

fuerte alza en el arrendamiento de bienes inmuebles. Los caseros han aren 

tado los alquileres hasta en un doscientos por ciento, motivando cm ello 

que muchos habitantes abandonen sus viviendas para irse a vivir a otras de 

muy baja calidad, pero con menos rentas. Si el 60 por ciento de la pobla-

ción del Distrito Federal es de arrendatarios, 16qico es que el problema 

de la vivienda se venga recrudeciendo más y más hasta convertirse en un 

problema insoluble. 

Los arrendatarios resienten la inflación, mas se libran de sus efec-

tos perniciosos elevando las rentas de sus viviendas, pero la clase traba-

jadora -que son los más- los que únicamente cuentan con su fuerza de tra-

bajo, aquellos asalariados que prácticamente viven al día en cuestión P-

con6rica, no pueden trasladar esos efectos, y tienen que soportar la car-

ga inflacionaria. 

Los inquilinos tratan de encontrar una vía, un camino que los conduz-

ca a la solución de sus problemas eronmices. Trabajan más del tienTrJ de-

bido para ganar salario extra; buscan un rIlor erpleo, doblan turno;; en 

fin que hacen peripocia y 7edia para le,jrar una eatabilidad econóxi:va no 

alcanzada por la vía legal. Y nc se ha alcanzado a besar de la ri:rlJubante 

declaración de que la función de la propiedad df11.,e ser social. 

La lectura del tercer párrafo del articulo veintisiete Constitucional 

establece: "La Nación tendrá en todo tiente el derecho de imponer e le 

propiedad privada las modalidades que dicte el interés público.." 	ar- 

1 6 	Constitución Política di.,  los 	Unidos Mexicanon, Mit. Po 

rría, 5V.xi,..k.) 1980, 
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ticulo 830 del C6digo Civil del Distrito Federal vigente &pone al pro 

pietario de una casa la obligación de gozar y disponer de ella con las li-

mitaciones y aedalidades que fijen las leyes. Lo anterior ha bastado a al-

gunos corentarístas para predicar su carácter revolucionario, y para sos-

tener la tésis que, en México la propiedad privada tiene una función so-

cial, cuyo efecto es limitar en mucho los derechos del propietario, exxnpa-

radas con el contenido clásico del derecho de propiedad.17 

De hecho no pueden dejar de rastrearse varios artículos en el CMigo 

Civil para el Distrito Federal que pretendan materializar aquél principio. 

El articulo 6o. enfáticamente manifiesta que sólo pueden renunciare los 

derechos privados que no afecten directamente el interés público, cuando 

la enuncia no perjudique derechos de terceros; el articulo 8o, del míbru  

ordenamiento, que declara que los actos ejecutados contra el tenor de las 

leyes prohibitivas o de interés publico serán nulos; el artículo 16, que 

impune la obligación a los habitantes del Distrito Federal de ejercer sus 

actividades y de usar y disponer de sus bienes en forma que no perjudique 

a la colectividad; el articulo 17 y 18 crile protegen a los individuos de 

escasa preparación; los artículos 723 al 746 que crean el pitrillynio de - 

la familia; los artículos 837, 839, 840, 842 y siguientes hasta el 853 que 

reglamentan las limitaciones y modalidades a la propiedad. Y merece espe-

cial atención el artículo 832 que declara de utulidad pública la adquisi-

ción que haga el Cebierno de terrenos apropiados a fin de venderlos para 

la constitución del patrimonio de la familia o para que se construyan ca-

sas-habitación que se destinarán para darlas en alquiler a las fmniliar 

pobres mediante el pago de una renta m6dica. Pero todo lo anterior nn de- 

17 Teoría de la Nacionalización (El Estado y la Propiedad), Yonstan-

tin Yatzarcv, Instituto dr.? Derecho Cryrparado, UNAM, 
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ja de ser solo una intención del legislador para remediar una situación 

que, allá en el año de 1928 era ya insostenible y que se venia arrastrando 

para convertirse en un problema sin solución, y quo do hecho, no se ha re-

suelto. 

'redes los piuki 	 amas habitacionales han fracasado. Si la intención e-

ra buena, al poco rato se traca en un mal peor, que agrava lo ya existente. 

Quizas no se han planteado verdaderas soluciones, sino solo remedios Un-

porales. La solución estriba en considerar como interés primordial la te-

nencia de la tierra que se dedicará a la construcción de casas destinadas 

al alquiler. Debe existir una regulación jurídica-económica en el contra-

to de arrendamiento. Sólo viendo el fondo del objeto del contrato de amen 

damiento de bienes inmuebles se solucionará definitivamente el prob1eiri 

habitacional. 

RELACION EME EL ALQUILER Y LA INEWCION 

Todo lo anteriormente expuesto da pauta a preguntar: 

Hay alguna conexión entre el arrendamiento y la inflación ?. 

¿. Motiva la inflación el alza de las rentas ?. 

¿ Es causa primordial la inflación para el incremento incesante de 

las rentas ?. 

Decidfdarente delynos pensar que lo respuesta es afirmativa. S1 exis-

te una 1.ntira conexión entre los alquileres y la inflación. USdicw,aite • 

que la contestación riada, no debe interpretarse corro una respuesra que - 

tienda a encasillarse a la inflación ~J la canso primordial que ry,tiva 

el alza en los alquileres. No, es solo una causa, primordial si se quiere 

pero de ninguna manera la única. Existen otras que también son fu:vi:venta= 

les cpie rotivan el alza en las rentas, pero que se van entrelazando mil la 

inflación. 

Ira arrendadores trasladan los efectos de la inflación en ion alquile 

res rotivando su alza, y es precisannte en este punto dor,rie exise la re- 
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lación Intima, es donde inside primordialmente el problema de los 

linos que serán los sl,portes de la inflaeión: trabajarán más, pero les ren 

dirá menos su salara';. Se rebajará el poder adquisitivo de la moneda, pero 

mientras unos tienen en donde echar "ano para equilibrar su situación e-

conómica y se van librando, otros tienen que afrontar las consecruenciaa 

y más aun, sufrirlas: los inquilinos. 

La escases de viviendas nativa que haya más demanda que oferta, (x)ns-

tituyendose el napcto de la especulación. Hay más demanda, por lo r.pie los 

alquileres se ven Incrementados en condiciones que no corresponden a la ca 

lidal de la vivienda. No sólo en la ciudad, sino en el campo se ve refleja 

do esta situación. En la renta de una parcela, en la renta de una vivienda 

para habitación o para un negocio. En todas ellas se siente el efecto de 

la inflación. 

UNIDAD DEL PROBLEMN DE ,LA 

=CIA DE LA TIERPA 

El 30 de diciembre de 1948, a través del Diario Oficial, el pueblo 

mexicano se enteró Dgrmalmente de que, por ministerior de ley, los contra 

tus de arrendamientos de las casas -habitación y los locales -comprendidos 

en el. Decreto- quedaban prorrogados y las rentas congeladas. Con ralo gle-

cUaa alterad() substancialmente -la Ley lo remarcaba expresamente '.r el ar-

tículo 3o transitorio- la libre contratación en la materia. En su lugar 

un nuevo derecho de fuerte color administrativo emerg1a para regular las 

relaciones entre propietarios e inquilino?. 

Sin embargo no era este el primer antecente. Ya antes un Decreto 

habla prorrogado los términos contractuales y (xmagelado las rentas. lo fpx! 

en su hora se habla nembrado (..1.23.1 una legislación excepcional, y por lo 

tanto provisoria, omenzaba a aikplirir caracteres de wrir~eta. 

A la ficha no ,:(-)n 	les contratos que aun partDanecr:n prorTfrpdos 
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en sus plazos y congelados en las rentas y, desde ese entonces, han pasa-

do más de treinta Osos. 

Pero aqui lo más importante. Ocurrida la devaluación del peso, sinto-

ma inequívoco de la inflación ya existente en aquel entonces, aun galopan-

te con la entrada en vigor de la nueva Ley Fiscal, la voz p/blica se alza 

haciendo eco a la necesidad de reajustar los alquileres y aun de acabar - 

con los que subsisten prorrogados y congelados. Asimismo otra voz pública 

se alza demandando una nueva intervención del gobierne para que ponga cc, 

to a tales demandas. Por un lado los arrendadores, por el otro los inquili-

nos. 

Este hecho -la necesidad de reajustar y descongelar los contrato,; de 

arrendamientos, y la intervención mediante la solicitud de un sector 

co del gobierno, para que ponga un alto al alza indiscriminado de lo:. ren-

tas- es el que prueba el comienzo de la crisis de la relación arrendatleia 

libremente acordada. Pero además, todo esto, no es más que tul sintork-1 de 

un problema mucho más profundo: la disfuncionalidad del sisteno de propie-

dad del suelo. 

Como dato muy interesante, se puede destacar que a rediados do 1976, 

se observó una sugestiva alza de precios en diferentes artículos, FArticu- 

larrente Clomosticos y los destinados a la construcción. Había pues, en 

marcha un proceso inflacinario que terminó enn lo devaluación de le rrrne- 

da. 

Ahora bien, haciendo un análisis del Código Civil del Distrito Vede-

ral, que ya ha cumplido más de cincuenta anos, y esto constituye lo opor-

tunidad de hacer un balance. En la expsición de motivos, los 1.11.1dores 

enfatizaban que buscaban integrar un Código Privado Social. las revolucio 

nes sociales del presente singlo hui provocada una revisión ocxrpleta de 

los principias básicos de laorganización ri77ial y han echado por tierra 

lonas tradiciunesles consagrados piar el mnIf2tr, scy::utar. 
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rrido en ;Sérico, premonitiorio en muchos aspectos a partir de los aconte-

cimientos de 1910, y en buena medida consagrado en la Constitución de 1911 

comisión redactora del Código Civil para el Distrito Federal vigente- y 

impone la necesidad de renovar la legislación -dicen los integrantes de la 

el Derecho Civil, que forro parte de ella, no puede permanecer ajeno a] 

colosal movimiento de transforrnaci6n que las sociedades ezperimentan.-  

modelo para todos los Estados de la República, no se lirdtaron sola ente 

trito Federal Vigente, pero que en términos generales fue una especia de 

a meras especulaciones teóricas tratando de producir un adornamiento le-

gislativo, bajo el influjo de los nuevos vientos que soplaban en el muldo 

y en nuestro país. Lb rigor, serplo se desprende de sus propias calabras, 

tuvieron presente la prgpia realidad concreta del contorno; es decir no 

en ellos un proA:it,o transformdor de la realidad circundante, eco era 

se trataba de uta sirrple aztualiza'.-:i6n o codenJización de la Ley. Habla 

imperioso rrodificar por la via de la Ley. Esto particulargente en la ma-

teria que nos (mapa.(mapa.

tes, surge dr.-( sus propias expresiones m relación con el prnialma de, ius 

alquileres y de la vivienda necesaria 	les:. I(. mexicanos. Fundando la 

innovacibn aue 1.; 	Icaba la creación c3(-.(1 (->atritronin de familia, dicen 

sin rodeos: " El patr:cenlo de la famil:.a .-Jestinado espc,cialmente 	- 

ornp)rcionar 1ln roc.lesto hogar a las familias cobres y laboriosas, 	las 

Porriía, W»tico 1979. 

Este cambio tan profundo a nivel universal, pero particularmente ocu 

Los redactores de lo que habría de ser el Código Civil para el Dio-,- 

deseripcdón de la realidad de la (Teca, fines de los años vein- 

IH Elq.osicit')n de if•V-)tivos 	C6ligo Civil, paro el Instrito federal, 

19 Ideen, 	

ig 



clac, por sus reducidos ingresos, les es imposible adquirir una casa en las 

condiciones normales de venta, y mientras tanto son víctimas de los propio 

tarsos inconsideradas y ambicionos cue absorven, par lo general, con el 

cobro de sus elevados alquileres, más del cincuenta por ciento del reduci-

do presupuesto de esas familias menesterosas".20 

Dejemos de lado, por ahora, la virtualidad del proyecto elaborado pa-

ra poner fin a esa situación y secamos leer por debajo de las lineas que 

atribuyen quita un poco ligeramente, una suerte de psicología perversa a 

los propietarios que serian -todos- incosiderados y ambiciosos. Este tipo 

de afirmaciones no han solucionado nunca ningde problema, y en cambio, 

han contribuido a oscurecer no pocos de ellos. Para entenderlo así, basta 

con reparar en cuál será la psicolegía de ariuel propietario de una caca 

de renta congelada, ariendada a otro y-a la vez- inquilino protegido por 

la misma ley, frente a un tercero, a su vez propietario ?. 

Recenozcamos que por debajo de aquellas afirmaciones, la realidad de 

entonces ekhibia en si un grave problema: el producto del trabajo de mu-

chas familias era insuficiente para adquirir su casa-habitación, por una 

parte, y por la otra muchos alquileres eran excesivamente altos frente a 

los ingresen de una buena cantidad de trabajadores. 

Sobre ente se insiste cateeóricamente en varios párrafos de la expre 

sión de entives. Es curioso el modo que los :I .,,I,Ictores percibían las ral-

ees profundas del mal, aunque para su solucin so hayn, quizas acertmln - 

con la rAs correcta propuesta. Jusrifican 	por e-,e7.p1r), la expropi•- 

20 Expasicián de Motivos del Chdiqo Civil para el Distrito Federal 

Edit. Porr1a, MAxico 1979. 
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ojón de tierras para construir las casas destinadas al patrimonio familiar. 

dicen: "Los bienes afectados por la expropiación son aquéllos que deben 

su crecido valor al esfuerzo de la colectividad y se trata por lo mismo de 

evitar que los dueños de esos terrenos ociosos que han contribuido con su 

indolencia a crear los problemas de la falta de casae y de la elevación de 

les alquileres, se aprovechan del aumento del valor de sus terrenos sin que 

hayan contribuido con su esfuerzo".21Aunque sea harto rudimentaria y meze 

ciando razones de orden económico con supuestos comportamientos, indolen-

cia-, perciben que algo extras pasa con la tenencia de la tierra. Algo 

no funcionaba bien en cee entonces -y sigue no funcionando*: tal parece 

que los legisladores han cobrado vida con esas afirraciones válidas en 

le actualidad. Es una pena que no hayan profundizado en la'originalWad 

de la cuestión para sacar las debidas conclusiones. 

¿ Cuál es el proyecto legislativo para poner reredio a tales nliles? 

Desde luego que la filesofia general del nuevo Ce digo, pero particularren-

te la creación del patrir:onio de la familia, consistente en vender a los 

trabajadores tierras del E;tado o la que para esas fines se expropiarían 

(artículo 735 del Código Civil para el Distrito Flderal), (oí los límites 

fijados por el. artículr) 27 Constitucional, reglamentadas par el mirra> Ci'd1 

go en sus artículos 736 y 737. 

"Se tiene la esperanza -finalizaban los redactores- que la rojlamen-

taci6n propuesta produzca incalculables beneficios al país, pues si el 

sistema se generaliza, se legrará que la (eein mayoría de las familias rexi-

canas tengan una casa ce m, m6dicamente adquirida y pueda tener la cla-

se campesina labDriosa un medeste, pero seguro hogar que le proporcione lo 

21 Ex[oeici6n de Motivos del Código Civil para el Distrito Federal, 

Edit. PorMlo, Y(XilY) 1979. 
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necesario para vivir". 22 

Claro que sujetar el éxito del plan a la condición de que el sistema-

se generalice, es abrir una tremenda incógnita sobre las virtudes de dicho 

plan, toda vez que de hecho quedaba sujeto a fuerzan extrañas al planifica-

dor y a los destinatarios. Todo queda así remitido a la voluntad de en ter-

cero que -para peores males- no se sabe quién es. Y es muy corriente ewl-

char expresiones a modo de explicaciones, que los planes fallaron porque no 

se dieron créditos suficientes, o porque la gente no reaccionó como se espe 

raba. En todo caso, el plan es o ha sido insuficiente, pues ese factor tan 

decisivo no estuvo previsto. 

De la situación del México de 1930 (época que tuvieron a la vista lor; 

redactores del C&ligo Civil vigente) con una ciudad de un minen de habitar 

tes y 11 poblaciones con más de 50 mil personas en las que vivia el 12+ de 

la población total, pasamos en 1980 a una radical modificación de la estrdc 

tura demográfica del país. En ese año contamos ya con cinco ciudades de mén 

de un millon de habitantes y cerca de noventa centros de población de rás 

de 50 mil moradores, sin contar con el Distrito Federal con sus 16 millones 

de habitantes. El 60% de la población censada vive en centros urbanos, y 

se estima que en los próximos 25 años, será el 8Wi., de la población la Tz, se 

alojará en asnunidades urbanas.23 

Este cambio radical, tanto en la cantidad entro en la distribJción de 

personas, implica nuevos y graves problemas en cualquier sitio y tierii), se 

22 aposición de ADtivos del Código Civil rara el Distrito Federal, 

Edit. Pordia, México 1979. 

23 Tratado de Economía Agricola, lUmirldo Flores, Fondo de Cultura Eco-

nómica, México 1981. 
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ro- en consideración de ese diferente marco de referencia- el cúmulo de cues 

tienes pueden dividirse en dos: por un lado len nuevos problemas que plantea 

la reciente realidad, por el otro el nroceso acumulativo del nroblema ante-

rior. 

En la primera categoría pueden inventariarse, por ejemplo, 1D5 efectos 

propios del crecimiento espontáneo de algunas ciudades. Tu 	cis por ejemplo 

a Nezahualoayotl, con sus casi dos millones de habitantes, surgido de entre 

cinturones de miseria que rodeaban el Distrito Federal, para oonvortirse, 

por su nutrida poblaci6n en algo más que una ciudad perdida, en un centro 

urlsinístico de amplia importancia, donde el problema principal es la cero 

pleta desorganización de la tenencia de la tierra, y que, se va y debe ir::: 

se corrigiendo a marchas forzadas, debido a su basto crecimiento, su planea 

cien insuficiente o la falta 	total de planes urbanísticos, y su deficien 

te asea de servicios públicos. 

Pero no parecen ser nuevos problemas, sí se tiene presente las reflexic 

nes de los codificadores de 1928 -por mal que, desde luego, la gigantesca 

corriente demográfica del campo hacia la ciudad los haya puesto al rojo vivo 

cuestiones cae como las siguientes: creciente esrxxsIbasi6n cese la tierra, 

proliferación de ciudades perdidas, viviendas escasas, esneculactén abusiva 

de los inmuebles destinados a la habitacién popular, déficit de casas para 

habitación, estaban en boca de ellos. Así puee cuando se habla en nrmbre de 

todos los habitantes de las ciudades, de lo:: tobres, de los que buscan habi 

tación y no la encuentran, en naire de ira que pagan alquileres exageradas 

y sufren por ese motivo continuos e inesperados quebrantos en su economía, 

en nombre de los que no encuentran un teche para establecerse por los altos 

precios del suelo, se está en realidad my.anreim(*) tácitasente des cosas: 

una, que sea por lo ra7An que fuere, aquéllos ralledios previstos e l928 
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fueron insuficientes; dos, que el mismo problema -agigantado por las corriera 

tes migratorias internas- subsiste en la actualidad. Es este, entonces un 

viejo problema pendiente de solución. 

Lo significativo y revelador, de un problema &deo, no exclusivo, pero 

desencadenante de una buena porción de problemas inventariados -nuevos y 

viejos- es que en aquélla presentación, se hizo saber que la gigantesca co-

rriente migratoria del carpo hacia la ciudad ocurrida en 1950 y 1070 estalla 

cuesta en sus dos tercios por personas de 10 a 29 años de edad, siendo el 

grueso integrado por jóvenes de 20 a 24 años. Son gente que abandonan sus si 

ticos por una doble realidad, que en cada uno de ellos se da; la falta de tra-

bajo suficientemente remunerado en su lugar de origen y la esperanza de una 

mejor vida que suponen en el lugar a donde van
24

No constituye ese tipa de co 

rriente migratoria interna reflejo de una proclividad hacia la urbani2aci6n 

como un superior estadio de vida material o cultural. Más bien indica un pro 

fundo desarreglo en el orden econámico global conjunta de la sociedad. Por 

eso tienen razón cuando se dice que el desplazamiento hacia las ciudades no 

ha representado una solución. Hoy padecemos deserpleo y subempleo en los oen 

tros urbanos y la marginación de grandes grupos sociales que han owilpiado la 

pobreza rural par la miseria urbana.25 

El crecimiento derográfico de México es superior al 3% anual. Pero el 

de Guadalajara, Monterrey y Puebla cono ciudades de importancia llega a un 

7% y en las ciudades perdidas que rodean al Distrito Federal el crecimiento 

es de tasas que van del 10% al 24% anual, Se diría que sobra gente. gua so_ 

bra gente en el campo, por eso se van de a11S. Y sobra gente en la ciudad: 

no consiguen donde trabajar, n consiguiéndolo alenas les alcanza para vivir. 

24 Revista Proceso No, 129 

25 Revista Impacto No. 1524. 
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Pero así vistas las cosas, rx-xlriarvas decir que considerando los efectos 

principales, tarrbión sobraba gente en 1928, cuando teniendo México la misma 

extensión gue la actual, no tenía sino una ternira parte de la actual 5obla-

ojón. Es posible que Móxicr) tenga un límite de ric,blaci6n aceptable, a partir 

de la cual sea inaceptable vivir, pero creo que ese limite esta tan lejos 

caro en 1928. La tierra viudo. faltar no solo porque sea escasa materialmente 

sino porque es inalcanzable econicamr-zIte. Las causas son diversas, paro el 

efecto es el mimo. 

l pacas palabras y para resumir: un boceto de balance tal cono el que 

se acaha de trazar, pone de manifiesto la presencia de un viejo y constante 

problüna no superado en estos cincuenta asíos. E] constante encarecimiento 

del suelo y la falta suficiente de recursos para los trabo adores 	pee-

dan destinarlos para ccntar con 1..ma vivienda adecuada a su condición. Pero 

-más 3116 de este asnecte carcadacente social- se ven nue.,cs problarras acu-

mulativos prujectados en el tielp,) cric generan -a su vez- cris nueva nrpble-

mática: falta creciente de f , Jentes de trabajo en el campo y la ciudad, con-

gestión inhumana en las grandes ciudades y la presencia, al principio pau-

latina y luego mucho más creciente de la inflación. 

Con lo que se lleva dicho es explicable que no se pueda C.:M.19 iderar rn 

hecho insólito, el que, producida la inflación, el problcna del alza de los 

alquileres haya cobrado estado piiblico. Esta tunción se ha venido repi—

tiendo airo con ai'n a partir de 1976, y a la f ,,cha se ha venido a resentir 

con mayor vehemencia, con la implantación del trrnesto al Valor Agregado, 

que, aunque directamente no grabó a los contratos de arrendamientos desti-

nados a habitación, sí lo hizo a los de ccrercio. 

Dirigentes pcI ttioas han utilizado para sus Car!tpaila5 t:€3Fas ce rr,, por 

ejerplo, una vivienda digna para cada niexicano. No ha faltado tanino,, par 

supuesto, los editoriales periodfistiops, que, según el caso, se luir hecho e- 
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co de los distintos sectores de la opinión pdblica; unos dando soluciones 

pugnando que se dicte una nueva ley inquilinaria justa y equitativa tanto 

para los arrendadores, como cara los arrendatarios; otros proponiendo excen-

si& de impuestos a las casas destinadas al arrendamiento por un t6rmino de 

diez años o quince,2 NO pocos por la construcción de viviendas popularres; 

y actualmente el Estado dando estímulos fiscales a la vivienda popular. Pero 

estas soluciones tratan el problema de un modo superficial y no atacan el 

fondo, la raiz del problema. 

La tendencia, un tanto generalizada de que la devaluación importa una 

especie (le reajuste general de precios tenla que alcanzar, con toda sE;,-.1uridad 

a la relación arrendaticia. Pero esta perspectiva, sumada a cierto CX1YY1.-

irdento impreciso sobre la intima vinculación entre el prcblema 

y el consto de la tierra, sea rural o urbana, serón el contexto econónuen en 

que ellos se dan, posiblemente impulse a soluciones 1--,ou, afortunadas. Un,) 

de ellas es, lógicamente el Decreto de prórroga y congelamiento de los ca,  

tratos de arrendamientos. 

Nada más tremendo en estas circunstancias para quien es hombre de go-

bierno. 

 

Tironeado por posturas radicalm,vnte adversas -plu 	'tetados e inqui-

linos- se encuentran en una situación paradoja de que, escuchados pDr sepa-

vados, tienen cualquiera de ellos algo asl (..Y" una definitiva razón. 

resulta algo imposible conciliar sus respectivas pretencicnes. Por p,:t.o car-

ca se apela a soluciones conciliatorias que tratan de aparecer cou•-, uro ter-

cera vía o solución salomÓnica. Esta tercera vta suele ser -dado su ,•arácter 

pragmático y circunstancial- el mejor modo de fabricar nuevos y no sl,vpre 

solubles problemas, Uno de ellos es la inflael(m. Pongamos pnr ejenlJo, un 

--Y 

26 Diario el Universal, del 12 de Acr-Mi) di< 1979. 
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aumento masivo de salamios core tercera vía, acarrearía una carrera infla-

cionaria de salarios-precios. 

En la profunda conviccion de que el pr:,blema de 1-,s ab.luileres y en 

buena medida la gravísima cuestión de la inflación endémica tienen cm punto 

de arranque en el régimen de administración del suelo -en sus aspectos e-

conómicos y jurídicos - se advierte la virtual ausencia del debido trata--

miento de este tema de un mcdo unitario y ornicryTrensivo. Se halla pnr drr 

quier complacencia en aceptar que la reforma agraria significa un cambio 

y una estructuración en un intento de hacer oxpatible el sistema de la te-

nencia de la tierra con las necesidades generales del desarrollo econóraco, 

piro a la vez se encuentra la ausencia marcada de pensar dos cosas comple-

mentarias: una, que la misma idea central debe inspirar el problera urLaw.), 

dos y principal, cple ella deb ser el punto de 7,artida p,ara examina: la 'Jou 

natibilidad que ezite en loo hchn:J, entre el stE,tera 	tenencia dr,1 erka 

em rural y urbano y el '..._;• rr- llo y crecimiento econánirn. 

cAsn CCNCRETD 

A mediados de 1976, se sintió una sugestiva alza de precios en difieren 

tes artículos, particular mene los de consumo Urynéstitao y los destinadas a 

la construcción de viviards,  comparados con las precios del ar-o de 1975. 

Había en marcha un cierto praceso inflacionario y, en cierne una devalua—

ción. 

la idea -expuesta a in largo de esta tesis- sobre la íntima vincula-

ojón, dados ciertos ordenamientos jurídi,is y económicos, entre la infla-

ción y los valores de la tierra, ifppulsó a obuervar la realidad en ese sen-

tido, De ella surgió la especie de ficha cpmi 'e; seguida se transcribe. 

Aprovechando una onnexión circunstancial ue rutin acceso a los replie- 

gues íntimos de una ~leña empresa: un taller !Je carpintería til,Pwie so- 

bre una linplrlJult 	Irter . .1 y en un sitio e'Ir 	ios de la ,7iud.ad, 	te- 
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ller de carpintería se daban los elementos esoenciales para que pueda exis-

tir una empresa. El taller estaba instalado en un pequeño local, de unos 

cuatro metros de frente por diez de fondo, ron acceso a la calle. En el ta-

ller en cuestión trabajaban dos carpinteros, hermanos, contando con varias 

herramientas de mano y una l* 	seña máquina de su propiedad. 

El local de la carpintería pertenecía a un edificio de mayores dimensio-

nes. Su propietario -bastante años atrás- lo había subdividido en tres partes. 

Su amplio frente a la calle -unos doce metros de longitud- le permití( habili 

tar tres locales: en el primero estaba instalada la carpintería, el otro de 

unos seis metros de frente arrendado a una casa de venta de muebles, y fi—

nalmente, como un saldo, un tercer local de unos dos negros de frente (,r, el 

que funcionaba un pequeño comercio de comidas al paso. 

Esta subdivisión había ocurrido unos quince años atrás. Precisam 	la 

carpintería se había instalado hacía doce años. pe ese tiempo databa In loca-

ción. La fecha de la inversión del propietario -es decir cuando const.ruy6 el 

edificio- era ignorada, pero se veia a las claras que superaba largarriente 

las dos dl!cadas. En todo caso la última inversión conocida, había sido aque-

lla sulxlivisión, tres lustros atrás. Desde entonces, y con toda seguridad, 

desde el arrendamiento, nunca más el propietario había efectuado rreloras --

algunas, ni siquiera la de simple mantenimiento. Ello se veia clar rTne -a-

demás de saberlo por las declaraciones de los ihluilinos- am solo olJervar 

el estado del local. 

A la fecha de la encuesta (fines de 197s) los inquilinos empresarios pa 

daban una renta mensual de $3,000.00, pero no era éste, desde lueT4 el al-

quiler (Jitractual originario. El padre de ;cbo; hermanos -quienes tenían 

ahora al rededor do treinta arios- habían arrendado el local hacía '1',, años 

par un alquiler de $500.00. Sucesiva:v.-mate los ruajustes al vencimiento de - 

los plazos contractuales, en un 	 ylueq anualnonte, le hallan ele- 
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vado a ágilella. cantidad. Es decir, que en algo flls de una década la renta • 

por el local se había in,....rwnentad,i a un F,99 k. 

carr,interos, ',.,jeto de esta encuesta, inforraror. '.rae poco despuf:'.'. 

de alquilado el loca, su padre se había retirado. Fue entonces cuando ellos 

-apenas aprendices de carpinteros- con algo de monos de veinte ai'.os de edad-

comenzaron a trabajar por su propia cuenta. Uno de sus logros era haber vi-

dido corprar la máquina mencionada. Esta máquina -esencial para su trabajo-

tenía alrededor de cima años de antiguedad y la evaluaban, para la risma 

fecha, a que se refiere este trabajo, en unos $10,000.00. Ewe su gran capi-

tal. 

Sus salarios -es decir lo que les quedaba rensualmente luejo de pagar 

las cuentas del giro comercial- frisaban en 54,000.00 mensuales cada uho. 

Su contabilidad era, ciertamente rudirentaria, pero estimaban cano exactos 

esos valores, destinados totalmente al consumo. No tenían ahora posibilidad 

de nuevas capitalizaci6nes, coro la tuvieron en el prüparo quinquenio. La 

prueba de ello era cue a pesar de considerar qx era necesario y atar conve-

niente cambiar la vieja máquina, ésta podía seguir trabajando. L cuidaban 

muy atentamente pDrr:un ro estaban en condiciones de carrbiarla por una más 

moderna o sperior. '4-,nos aun de comprar otra!' maquinarias. 

b.tribuian esta dificultad de capitalizarse', filvlamentalmente al cons-

tante crecimiento del alquiler y a la ele,fact.',u de los impuestos. A la fe-

cha estimaban cue debían pagar alrededor de unos $700.00 mensuales por este 

últiro concepto. 	interrog6 expreste holine las razones por la que 

no trasladaban a los precios de sus trabajos, tanto los aumentos de la ren-

ta aro los.irpuestos, y respondieron, su; Id más minina duda, con una fra-

se: ello es isrpositle, Cr. hikAarlo hecho habrían perdido buena parte de su 

clientela. 52 seo .1;o su:letes a uní 	crupetitiva a la que debían - 

ce f-lt rse si ríe Seaba n inj r trabajando. 
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Una de las reflexiones -nada insignificantes para el observador atento-

hecha por ellos mismas era 1a siguiente: comparado sus ingresos de una déca-

da atrás con los recibidos a la fecha, si bien eran penares en tórminos re-

lativos. Es decir que, a ojos vista, ganaban más -percibiendo menos pesos-

hacia diez años que en la actualidad. Ejemplo dado por ellos mismos era aque 

lla desaparecida capacidad de capitalización. Lo curioso, en esta rebaja del 

valor adquisitivo de sus ingresos, estribaba en el siguiente hecho: diez años 

atrás tenían experiencia técnica muy inferior a la actual (apenas eran a--

prendices y no contaban, como capital, más que las herramientas de mano). En 

otras palabras, habla allí una paradoja que exige al menos una explicación. 

Ampliaaus los interragantes sobre otros aspecaos de esta cédular•ial  

Enterados de que uno de los carpinteros era casado y tenla hijos de carta e-

dad, se le preguntó, cómo era posible que non aquel ingreso rensual de 

$4,000.00 pudiera vivir. Tenla una explicación rápida: felizmente, habla cona  

seguido ,liante un traspaso, ser beneficiario de un departarento con renta 

congelada. Su hogar -es decir su casa habitación- se encontraba muy prÓxira 

al Zócalo de la ciudad, Estando en uno de los lugares más céntricos del Dis-

trito ririeral, pagaba arenas la sura de $450.00 mensuales. Allt vivian mn 

relativa crz -y1idad él y su familia. De hecho, esa suma era tanto crrIn so pa 

gar alquiler alguno. Estimaba que si bien el edificio era vieja y descuida-

do, por sus propietarios, de haberlo liberado del alquiler, o de haberse 

visto obligado a buscar una ualudidad equivalente a un nuevo contrato, casi 

el 501 de sus ingresos se los habría absorvido la cueva casa habitación. 

Por esta razón se consideraba un horbre de suerte. 

Sus 	Ei--C7C6 

De lo anterior se puede entresacar alrrinas conclusiones muy irportantes 

a los efectos de una elaboración teórica: 
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la.- La empresa había perdido virtualmente su capacidad de capitaliza-

ción. Sus beneficios -decrecientes en el tiempo al punto de haber afectado 

no solo aquella capacidad de capitalización sino la aptitud de mnsumo de 

sus integrantes- estaban limitados (mejor dicho, cercenados), por los si-

guientes parámetros: 

a).- Un alquiler creciente en proporción a sus ingresos. El propieta-

rio del edificio, sin figurar en el contrato social, aparecía wcu un socio 

invisible dispuesto a percibir inexorablemente su parte en proporción a a-

quéllos ingresos brutos. 

b).- Una carga impositiva creciente, también prorxzcional a los ingre-

sos. Tal la ncedida que aumentaba la prMucciÓn de la empresa, aunentala la 

carga impositiva. 

c).- Imposibilidad de trasladar aquéllos incrementos en los preeloa. Un 

mercado anánino ilustraba a la clientela sobre el precio de éste, cocer, un da-

to inamovible, que debía ser aceptado por los rarpresarios. Su falta de pader 

-económico, político o de cualquier naturaleza- suficiente Taro para impo-

ner a su clientela un precio con arreglo a sus costos, los obligaba a hacer 

planes eTresarios y de consumo particular, sobre la base de ose dato. 

2a.- La inversión del trabajo por parte de los carpinteros era constan-

te y, en cierto nrxlio, habla nido creciente la mayor aptitud técnica par su 

desarrollo y experiencia. (›.!jar de trabajar un rolo día significaría, de he-

cho, una mora en los iligresoz. Si -por cualquier cosa- hubiesen dejado de 

trabajar un tiinrx) prolongado, la quiebra dr...1 negocio hubiese sido el desti-

no implacable. Eal otras palabras: aparece una relación directa entre su in-

versión de trabajo y su correlativa recomperva. 

Di situación muy distinta se muestra al. propietario del inmueble: Es-

ta esp ie de socio invisible, perceptor de parte de los ingresos, en indi- 
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ferente, sin embargo, de un constante aumento de la inversión. Ciertamente 

que una vez lo hizo (cuando construyó el edificio); pero ahí ceso su acti-

vidad. En todo el tiempo ni siquiera se ocupó del mantenimiento del edifi-

cio. 

Dificilmente se avisora la quiebra. Si en el ejemplo anterior, quiebra 

el carpintero, no significará esto, la quiebra del propietario. Al wntrario 

recuperado el inmueble posiblemente pudiera arrendarlo en una cifra superior. 

3a.- Se padrá pensar que todo depende de la gran inversión originaria 

de capital hecha por el propietario. Sin mbargo, parece aerrer una suerte 

muy dispareja el capital del carpintero (sus herramientas, su máquina) y el 

capital del propietario (su edificio). Aguó' está exigiendo una constante 

inversión suplementaria (mejoramiento) y de por si sufre un desgaste que lo 

torna cada vez más inservible. Es decir cada vez vale menos. En cardde el 

capital del propietario, a pesar de su evidente desgaste (mal estado del e-

dificio), parecería que rinde cada vez más, es decir, cada vez vale más, he-

cho que le permite aumentar la renta. 

Esto es realmente paradójico, sin embargo, cola en la mayoría de las 

paradojas, su trasfondo radica en un mal planteo de la cuestión: solo en un 

caso es lícito hablar de capital, no en el otro. Hay capital cuando cierta 

porción de riquza creada por el hambre, en destinada a la creación de más 

riqueza. No hay capital cuando se trata de bienes no creadas por el hombre. 

4a.- Vinculado con lo anterior. El carpintero del exilian, había multi-

plicado su capacidad de trabajo; además puede presumarse di.> que tendría aho-

ra una clientela de la que carecía antes. Sin 'mhargo, sus ingresos relati-

vos, calda de la capacidad de capitalización y de constrno, muestran otro 

hecho decisivo:  su trabajo es menor rentable lwri Tie ayer. En otras palabras 

producía más, o le rendía más el traha)o de aprendíz inexperto (ve el (.. 
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experto carpintero. E/to taMbién parare paradoja y de hecho, asl planteado 

lo es. Pero la caida de sus salarios (Domo reconpaisa del trabajo) se da 

con la permanencia y aun del aumento de los ingresos del propietario. Pero 

en este caso, la paradoja no se da por un mal planteo de la cuestión sino 

por un mal planteo del orden económico o del orden jurídico, oon efectos re-

ciprocas entre sí. 

5a.- Muestra también el ejemplo, extraido de la realidad, que el ingre 

so del empresario, en las condiciones apuntadas, resulta castigado tarthién 

en forma creciente por el sistema impositivo. Nadie puede sostener cuerda-

mente que el Estado no debe asumir cada vez nuevas funciones en beneficios 

de la comunidad y ello importa -seguramente- incurrir en nuevos gastan, Pero 

la relación hecha no puede ocultar esa realidad; el trabajador ve reducida 

su capacidad y mermada su aptitud de consumo por aquéllos crecientes gastos 

del Estado. 

6a.- Finabiente, si la condición del trabajador empresario no es peor 

que la descrita, en su condición de consumidor, es porque ha tenido la suer-

te de acoger -en lo que a habitación se refiere- una renta congelada. Claro 

que esto no ocurre sin causar efectos sociales. Más allá del encono que se 

genera entro propietarios congelados e inquilinas protegidos, produce la 

descapitalización de la sociedad tomada en su conjunto. los millares de e-

dificios derruidos, francamente inhumanos, Tic funcionan como albergues en 

las zonas más caracterizadas de la ciudad, y los cuales empañan oro una le-

pra sus pretensiones de distinción y belleza, son una de sus cmiecucwiLas. 

El pais tiene menos viviendas aceptables de las que, por su crecimiento de-

biera tener. 
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EL APPENDNIIETPO: 

T.2"; (J77FLIC7) 	PE1.:117,.!,niTE 

En verdad la experiencia demuestra que la relación entre arrendadores 

y arrendatarios es de conflicto. Conflicto que precisamente clava sus raíces 

en el hecho de que un efectivo goce de los derechos por parte del arrenda—

dor ruede significar el aniquilamiento de los derechos del arrendatario, y, 

a la inversa, un protegido goce de los derechos de este, el virtual fin de 

los derechos del arrendador. Como el péndulo, segln la etapa, se ha inclina 

do en favor de una de las partes más que de la otra, la solución de la cues 

tión de los alquileres ha emietrado de hecho su vía en una idea contraria 

a la del 91-+W efectivo de los derechos de uno y de otro sector. :,55s bien se 

ha resuelto en una permanente restricción de ellos Tic: ha adquirido el nom 

bre de protección legal. 

PI Estado .m.a-  obrado a través de las sucesivas leyes de alquileres y de 

cretos,
27

como un árbitro en aquel conflicto generado precisadente, por pre-

tenciones cue son fnertemente antitéticas. Durante un buen tiempo se pensó 

que esa función de arbitraje era tan adecuada como conveniente; hoy no es 

así. La maynrfa de los sectores de la sgciedad sospechan que las Leyes y 

los deLi 	 tos r.o constituyen una atinada solución y desean que el Estado 

haca aleo rás rr.lie arbitrar provisoriamente. Se debe buscar, corno se suele 

decir corientil-ente, una solución definitiva. 

La manifestación del deseo del legislador 1.v± dictar una Ley de Alqui-

leres que beneficie a los arrendatarios sin peri,,,dicar a los arrendadores 

cue los conInrme, o rry-J en definitiva encuentre el justo nedic entre los 

derechos de uríO y de otro sector para beneficio ar, T-bos y de la cuminidad, 

es tan reiterwy; erro 1ns misms Decretos y Leyes oe Alquileres. 

27 7=-. 	la 	 „Ina 7u1^.117,1f.odx:1 de I.0:sm".os 

tires 	'r 	 unos 	1-/.ne 



Si el legislador a través del tiempo, pretende que la respectiva Ley o 

Decreto de Alquileres beneficie a los arrendatarios en lo posible, sin perju 

dicar a los arrendadores, es porque supone que la situación del locatario a-

carrea a éste, librado a su suerte, un perjuicio que, justamente la Ley de 

Alquileres o Decretos trata de enmendar, así sea parcialmente. La suposi - 

ci6n, desde luego, no es antojadiza. La experiencia de la vida demuestra al 

legislador y a todos aquéllos que quieran verlo, que nuestro ("Migo Civil y 

el Decreto de fecha 30 de diciembre de 1947, por el cual se prorrogaban 

los contrates de arrendamientos y se congelaben las rentas, han sido ce ele 

te ente ineficases para frenar el uso abusivo del derecho que trae oensigo 

el centrato de arrendamiento. Tenemos a la vista el resultado pernicioso de 

une y de otro. %estro Código .Civil de ninguna ranera ha resuelto la escases 

de viviendas, es más, tarapeco ha frenado el alza excesiva, como preeen'aean 

les leeisladores; terTeee fue remedio eficaz el Deereeo de CalgelaMe 

de Rentas, por que al rato dejó de ser ru.edio para eenvertirse en ara enfer 

nede crónica que tiene agonizante a parte de la ciudad. En su conjunto tra-

taren de ser leyes de protección a la situacióe de los inquilinos. Pero se 

olvidaron de buscar la solución definteiva. 

La primera tarea detería caisistir en imuirir sobre las causas prefen 

das  que hacen de la situación del arrendatario de tmeell-Jles una situación 

enfermiza que nerece ser aliviada y proteeida por la Le-j. 

El deseo del legislador par ex7e(ltr una lc' que conforre a arre:7.1,1de- 

res y al 	eldatarios, ha sida efeceleaeene 	aspiración real y sien r" al 

go más que una mera declaración verbal de abstracta justicia que are ee fel • 

90 manto cubriera otros torcida 'esignios, Es :reebee que el harbre exeín 

- - ficiar a los inquilinos y otros ciando un rlarg,Jn para beneficin rle los 

arrenclackDres, Derri, sie7-pre rlfzidole 	enfo-73-- ,,,, rDerficial y nadas v-,f.,:r1,1(.) al 

arrendaticin. 
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tenqa en nueutro pais una idea distinta sobre el particular, y, aun no es 

dificil que sospeche de la objetividad del legislador o de la sinceridad de 

sus propósitos, considerando aquellas prunesas siempre reiteradas y las 

frustraciones no menos repetidas. No puede negarse que en su desconfianza 

-frente a aquéllas declaraciones- haya una pizca de verdad. Después de to-

do, sin un nuevo criterio ordenador ante si y considerando que es imposible 

conformar a Lirios y troyanos, no es dificil pensar, que en cada caso que 

se resuelve se inspire, a falta de mejor referencia, en un natural sentido 

de justicia social que todo legislador en el fondo posee, aunque la Ley die 

Lada se resienta de la pretendida objetividad. 

Pero quienes han tenido la posibilidad de circular por los hilos de la 

trama legislativa, pueden dar fe de que nada es más caro al legislador -de 

ser posible- que dictar una ley que efectivamente conforme para siempre a 

arrendadores y arrendatarios. Sin eMbargo, lamentablerente, es lo menos 

que se ha podido lograr hasta ahora. Si suele integrarse alguna conformidad 

ella es tan provisoria que de ningdn modo pueda identificarse con la paz 

que surge de un orden definitivo y permanente. Es apenas un respiro de ali-

vio, por parte de uno y otro sector, frente a la llegada de un ral que pedo 

haber sido peor. Si los arrendadores pensaron en la llegada de un nueva de-

creto que congelaria las rentas, o en todo caso en una Ley de Alquileres 

que pusiera coto al alza excesiva de la renta, exlvAlarán tele aquel aire de 

alivio al ver que no es así, y aun más, que agi.,1 proyecto de Ley inquili 

naria para el Distrito Fdderal, se quedó solo en eso: un proyecto que :i va 

al cesto de la basura. Y la situación real seguirá empeorando, y los inquili 

nos aguantando año con año el aumento excesivo de la renta, bajo pena de 
• 

verse lanzado del inmueble si. no lo paga.28 

28 Diario el Universal del 3 de dicienbre de 1979. 
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¿ Por qué, pese a los reales sinceros esfuerzos del legislador, resulta 

imposible conformar simultáneamente a arrendadores y arrendatarios?. ¿Por 

qué pese a esa voluntad que se trasunta en Decretos inquilinarios, a lo su-

mo consiguen ir dibujando una linea oscilante en el tiempo, delimitatorio 

del nivel del conflicto, sin conseguir lo que a todos interesa, o sea su to-

tal erradicación?. Esto, por supuesto habla de lo impropio del instrunmto, 

pero también debe poner sobre aviso respecto a la necesidad de encarar el 

problema desde otros puntos de vista a los ordinariamente empleados. 

La raiz de la cuestión -para decirlo con claridad- estribo en que la 

situación del arrendador es de por si dairlina,29pero, ¿ por qué profunda ra-

zón el arrendador aparece como titular de un derecho sobradamente peligroso? 

Es obvio que esto no parece ser propio ni del contrato de arrendamiento ni 

de los derechos que de él emergen en favor del arrendador. Millones de ver- 

somas alquilan millones de cosas todos les días, satisfechas de poder ami, 

por ese medio, cumplir con sus necesidades sin preocuparse lo más mínimo 

sobre la supuesta peligrosidad del arrendador. El problema surge indudable-

mente cuando las cosas arrendadas es de un tipo específico, es decir, cuando 

de inmuebles se trata. Pero, en este caso, cuáles son las razones profun-

das -vinculadas no al contrato, sino a la oosa sobrela que so contrató- que 

generan el caraáter del arrendador?, 

Si el Código Civil y los diversos Decretos de hIquileres que se han die 

todo no han podido llevarnos a una solución definitiva del problema de los 

alquileres, es precisamente ponme el enfoque que se le ha dado a esta cues-

tión ha sido equivocada, 

El problema de los alquileres originalmente, al menos en su manifesté- 

29 Ibnencin do la Tierra y Desarrollo Agrario en México, UNN4, Institu 

to de Investigaciones Seriales, México 1970. 
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16n, era considerado como un asunto sectorial, pero con el correr del tiern-

a fue siendo más patético el problema de la vivienda. La escases de viviera 

as entraña algo más que la angustia que padecen algunos por tener que abo-

ar un alquiler que supere sus posibilidades, o la de otros de no percibirlo 

n la medida que lo estiman justo. Una sociedad, máxime si aspira a cierto 

recimiento constante, debe contar cada vez con un mayor número de vivien-

las, y mantener por otro lado en buen estado de conservación las existentes. 

etualinente el problema de la vivienda, ya no es un problema sectorial, nos 

atañe a todos, por implicar un problema de salud, problema de educación, pro 

)lea económica, político y moral. Afecta a las esencias constitutivas de 
30 in pueblo que se resuelve en una personalidad nacional. 

El Derecho Preferencial de Gaivra, fue una especie de solución transi-

toria al problema del inquilino posibilitándolo para comprar el inmueble en 

las mismas condiciones ofrecidas a otro, en caso de querer venderlo el pro-

pietario, tal como In especifica el articulo 2447 del Código Civil para el 

Distrito Federal en su segunda parte, pero tal remedio no puede dar solución 

a un problema endllríco, porque sí vemos que el inquilino apenas rebasa la 

posibilidad de pagar el alquiler, sus esperanzas de aamprar el inmueble don-

de vive es nula.31  

La ingerencia del Estado en el problema habitacional era manifiesta des 

de 1928, fecha en que se promulgó nuestro actual Código Civil. En el articu 

lo 832 se declara de utilidad pública la adquisición que haga el gobierno 

de terrenos apropiados, a fin de venderlos para la constitución del patrimo 

nio de familia o para que se construyan casas-habitaciones que se alqiilen 

a las familias pobres, mediante el pago de una renta módica. Claro está que 

esta situación no se generalizó, como lo preveían los legisladores en su 

exposición de motivos, y mucho menos solucionó el problema que ya tenían 

30 Diario Universal del 6 de diciembre de 1979 
31 Peelsta Impacto No. 1570. 
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cuando manifiestan: 	"Los bienes afectados por la expropiación son a-

quéllos que deben su crecido valor al esfuerzo de la colectividad, y se tra 

ta por lo mismo de evitar que los dueños de esos terrenos ociosos, que han 

contribuido con su indolencia a crear los problemas de la falta de casas y 

de la elevación de los alquileres, se aprovechen del aumento del valor de 
32 sus terrenos sin que hayan contribuido con su esfuerzo'. Lógico es suponer 

que esta institución creada no se consolidó por muchas razones e intereses 

creados, pero ya desde esa fecha data el problema habitacional, que por una 

u otra cuestión no se ha podido dar fin. 

Sólo el olvido del carácter social que debe privar en la propiedad, ha 

permitido querer enfrentar el problema de los alquileres y viviendas con me 

didas exclusivamente provenientes del orden jurídico, auxiliadas a veces con 

aisladas disposiciones económicas tales como la creadión de líneas de cré-

dito, estímulos fiscales para la construcción de viviendas de interés social, 

excención de impuestos, planificación de proyectos estatales de casas de ha-

bitación, etc, etc. La solución del problema radica desde otro punto. El 

suelo económico no es riqueza creada por el hombre y por lo tanto su benefi-

cio no debe ser objeto de apropiación privada. Este es el tema principal 

como se explicará más adelante. 

DERDX110 PERSOKAL 

Los derechos personales condicionan, desde el punto de vista económi- 

co, el dinamisa 	) funcional de una qnciedad. Mientras más variados sean, más 

serán las necesidades que cubrirán y la capacidad planificadora del hcuixre 

se cuipliará. 33La mayoría de las personas que se constituyen en acreedores 

32 Exposición de Ibtivos del Chdigo Civil para el Distrito Federal, 

Edit. Porrúa, tóxico 1979. 

33 Orden eaurZmim y Orden Político, }lector PAul Sandler G., Anuario 

de la Escuela de FIStudios Profesionales Acatlkl, 1976. 
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lo hacen para ser pagados, Se podría decir que la situación obligacional de 

una sociedad es tan mutable que jamás un arrwmto es igual a otro. Los Dere-

chos Personales reflejan en cada instante la dinámica relación de tráfico 

de los hoMbres entre sí. Las normas de Derecho. Civil que regulan este trá- 

fico suelen constituir una e 	1 

de el punto de vista de la consistencia entre el orden jurídico y el económi 

co, puede decirse que esa especialidad merece ser llamado ORDEN DINAWCO 

.cialidad: El Derecho de las Obligaciones, Des 

FUNCIONAL. 

ción jurídica que otorga al acreedor la facultad de exigir del deudor una 

prestación o una abstención de carácter patrimonial o moral.34De lo ante-

rior podearcs sacar los siguientes elerentos: 1) Una relación jurídica entre 

sujeto activo y pasivo. 2) La facultad que nace de la relación jurídica en 

esta relación jurídica que consiste en una prestación o abstención de carác-

ter patrimonial o simplemente mora.35 

desenvolvimiento y un uso indiscriminado que en el Derecho Rlmano tan es-

tricto no se daba. En el Derecho Romano, tan extrictamente personal no se 

permitía el cambio del acreedor o del deudor, y en caso de hacerse, la o-

bligación se extinguía. La persistencia del sujeto activo o pasivo, era un 

elemento de existencia para la obligación. En el Derecho Moderno, 1,,e opera, 

un carrbio fundamental de importancia. En r,feeto, se admite la cesión de 

Porrha, México 1977. 

El Derecho Personal -según la Escuela Clásica- se define como una reía 

lz evolución del Derecho Personal ha permitido a la sociedad un mayor 

34 Canpendio de Derecho Civil, Tomo II, Rafael Rojina 	Edit. 

35 Idem. 
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créditos cono un medio de transferir la Obligación, no de extinguirla, es 

decir persiste la misma relación jurídica con todas sus características, 

modalidades y garantías originales. En lo que respecta al acreedor, aun sin 

consentimiento del deudor, y en lo que respecta a este, se debe contar con 

el consentimiento expreso o presunto del acreedor, sin que por ello se extin 

ga la obligación. 

Nuestro Código Civil contiene todo un título que abarca lo referente a 

la transmisión de las obligaciones; cesión de derechos existe cuartdo el a-

creedor transfiere a otro lo que tenga contra su deudor (artículo 2029 del 

Código Civil para el Distrito Federal), y únicamente señala tres casos que 

la impiden: a) que la cesión esté prohibida por la Ley, b) se haya n'arme-

nido en no hacerla, o c) no la permita la naturaleza del derecho. Señala a-

demSs una serie de requisitos que debe llenar una cesión rh derechos. Pero 

en general, acepta la cesión de derechos. 

En el capitulo II del Título Tercero del Código Civil para el Distrito 
p. 

Federal, se establece todo lo relacionado a la Cesión de leudas. El articu- 

lo 2051 dice: "Para que haya substitución de deudor es necesario que el a-

creedor consienta expresa o tácitamente". Es requisito sine-qua-non el con-

sentimiento del acreedor para la substitución del deudor, lo que rAlKkt 

prenderse entendiendo que una persona se )nace acreedora de otra en base a - 

cierta solvencia econflmica, o en todo caso por saber de quien se trata, es 

decir, se trua en cuenta ciertas cualidades del presunto deudor para acredi-

tarle exoro tal. El deudor substituto queda obligado en los ténninom en que 

lo estaba el deudor primitivo, pudiendo oponer al acreedor las exenciones 

que se originen de la deuda y las que sean petunales, pero no pude oponer 

las que sean personales del deudor primitivo."  

Todo lo anterior ha llevado a la sociedad a un desenvolvimimhto rAs a-

gil, demás dinamismo y a hacer que el Derecho sea un reflejo de la realidad 

y no que aquM. condicione a ilste. 
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DERECHO REAL 

Dentro de la Escuela Clásica, representada por Aubry y Rau, El Derecho 

Real es un poder jurtdico que se ejerce en forma directa e inmediata sobre 

un bien para su aprovechamiento total o parcial, siendo este poder jurídico 

oponible a terceros. Por consiguiente, son elenentos del Derecho Real: a) La 

existencia del poder jurídico, b) la forma de ejercicio de este poder en una 

relación directa e inmediata entre el titular y la cosa, c) la naturaleza e-

=Y:mica del poder jurídico que permite un aprovechamiento total o parcial 

de la misma y d) la oponibilidad respecto de terceros para que el derecho se 

caracterice cae absoluto, valedero erga crines. 37 

Dentro del Derecho Clásico, la enumeración de los Derechos Reales es la 

siguiente: 1) la posesión, 2) la propiedad, 3) el usufructo, 4) el use y la 

habitación, 5) la servidurdire, 6) la prenda, 7) la hipoteca, 8) el detecho 

hereditario, 9) el arrendamiento por más de seis años, 10) el derecho de tan 

teo, 11) la condición resolutoria de la venta, 12) el pacto de reserva y 

13) el. derecho de retención.38 

Rojina Villegas afirma que además de los Derechos Reales anteriores 

existen otros que son las diversas formas de la propiedad intelectual y de 

la propiedad industrial que constituyen no solo manifestaciones de Derecho: 

Absolutos, sino también verdaderos Derechos Wales, debido a que el titular 

ejerce un poier jurídico sobre esa clase de hienes inmateriales oponibles 

a los terceros que esté capacitado para ejercer los actos de dominio y de 

36 Corp radio de Derecho Civil, Contratos, Rafael Fajina Villegas, 

Edit. rorrtía México 1977. 

37 idem. 

38 U: l.cxeación y Los Derechos Rkales (1m1 función equivalente, blit. 

platense, Buenos Aires Anientina, 1970. 
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administración que caracterizan a los Derechos Reales en general. 39  
Para De Pina el Derecho Mexicano sigue la tradición rcmana de numerus 

clausus, esto es, los Derechos Reales están limitados a aquéllos expresamen-

te reguladores por el C&ligo Civil vigente. 

Rojina Villegas sustenta el criterio de que para el Derecho Mexicano 

existe la posibilidad de crear Derechos Reales en general no regulados por 

la ley, fundándose en que existen diversos preceptos en los cuales so alude 

a los Derechos Reales en general, y especialmente en el artículo 3002 del 

Código Civil para el Distrito Federal en su fracción I que dice: " Se inserí 

oirán en el Registro Plblico todos los títulos por los cuales se adquiera, 

transmita, ntadifique, grave o extinga el dominio, la posesión, y LC6 DFEAS 

OFRECEOS REALES. Se inclina más bien a la deetrina númerus apertus. 

[entro de una sociedad donde la posición de los hambres se mide por el 

patrimonio material, el Derecho Real no refleja una situación entre honbres 

siempre mutable, sino una situación de los hombres frente a las cosas. Suele 

decirse que en oposición al Derecho Personal -que es temporario por excelent-

cia-, el Derecho Real es perpetuo en la nedida que se afirma con el tiempo 

y no tiene porqué extinguirse necesariamente, a menos de que desaparezca la 

cosa, entonen necesariamente desaparece con ella el Derecho Real. 

Desde el orden y punto de vista enan6aicaa rxaxle decirse que la ospecia-

lidad de los DUAX1105; Reales merece ser llanvakt ORDEN BASIC° ESIlakalIPAL. 

Las dos especialidades -el de los Derechos Personales y el d los Dere- 

chos Reales- se condicionan recíprocamente, lo cual no impide que tengan di-

ferencias radicales desde el punto de vista jurídico. 

--- 

39 Culpe:alio de Derecho Civil, Contratos, Rafael Rojina 

Porrúa, hlf.?xlo) 1977. 
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La Escuela Clásica establece certeramente diferencias substanciales 

entre los Derechos Reales y los Derechos Personales. 

En tanto que el Derecho Real es un yxyler jurídico, el Derecho Personal 

es una simple facultad de obtener o de exigir; el poder jurídico se ejerce 

de la persona a la cosa; implica un señorío, potestad o dominio del. titular 

para aprovechar una cosa a efecto de satisfacer necesidades. En cambio, en 

el Derecho Personal no encontramos el poder jurídico, sino una simple raoul-

tad de obtener o de exigir del deudor una prestación o abstención. Estay fa-

cultad :mime que hay una relación entre sujeto activo y pasivo, para que 

aquél obtenga algo de 6ste, una conducta: el desarrollo de cierta actividad 

40 en favor del acreedor. 

El objeto en el Derecho Real. es un bien, una cosa en donde el titular 

de ese Derecho Real ejerce un poder jurídico directo e inmediato para su a-

provechamiento parcial o total. 

En el Derecho Personal, el. objeto es una conducta negativo o positiva, 

de hacer o de no hacer, de dar o de no dar, del deudor. 

El Derecho Real es oponible a terneros, es un derecho absoluto, valede-

ro para todo el mundo. Cuando es uno despaseido de este derecho, su titular 

tiene la acción persecutoria que es exclusiva de este derecho, y aun más, el 

carácter absoluto del Derecho Real y su visibilidad de oponerse a terceros, 

confiere un derecho de preferencia, que 	rige por dos principios: 11 el 

que es primero en tif.nylva, es primero en ckyreeho, dentro de la mismo categln-

ría de derechos reales, 2) la mejor calidad del Derecho Real le otorga pre-

ferencia sObre otros de inferior categoría, aun cuando sean constituido:1 - 

4(1 Compendio de Derecho Civil, Contratos, Pyfael hnjina 	- 

Edit. Porrila, 14(x1.(11 1977. 
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con anterioridad. 

Dentro del Derecho Personal no existe la acción persecutoria ni el De-

recho de Preferencia, por ser el objeto de la obligación una conducta del 

deudor. Corro no hay cosa, no hay posibilidad de perseguirla. No hay acción 

de preferencia, porque no rige el principio de que el primero en ti<=nrpo, es 

primero en derecho. Sin importar la fecha de la emstitución de los eróditos 

los acreedores tienen una prenda tácita constituida sobre el patriounio del 

deudor. La liquidación se hará a prorrata, proporcional' 	ite; en la :ludida 

que el pasivo sea superior al activo; en el límite que el activo permita pa-

gar en proporción a los acreedores de lo misma calidad. 

EL DERECE0 REAL EN EL CYEIGO CIVIL 

PMESTAD DEL I ICtIBRE 	A U$ COSAS 

EN EL (MIGO CIVIL PARA EL DI STRIID FEDERAL. 

Dado el vigor condimnante que tiene el orden básico estructural esta-

blecido por el Derecho Civil Patrimonial -Sistutia de Derechos Reales-, del 

tráfico econártioo y de toda la vida social, mientras los Derechos Personales 

pueden ser tantos como las necesidades y la conveniencia lo impmga, los 

Derechos Reales son -o deben ser- estrictamente limitados por la tny. Ilis-

táricamente en el tiempo y cartpzu-adamente en leca diversos paises del glotis 

pueden encontrarse una abigarrada lista de 0c:ref....os Peales 

embargo, entro todos ellos, el legislador sele‹;,n.,:a un narero muy reducid:). 

Esos y no otros pueden  usarse en un país, para (rae los hrxd-ires ejerzan su  

poder o potestad sobre las cosas, 

1,:r urneramDs en el inciso anterior una noria de Derechos Peales, dentro 

de los cuales, y para la presente tesis, ese analizará en particular el Dere-

cho Real de piappiedad, For7que es el Derv:cho Peal par excx:lencia y estar más 

adecuado a los fines que aquí se tratan. 

El Derecho Piral de propiedad tiene dos elerrentos principales: el titu- 
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lar del derecho y la cosa sobre la cual se ejerce ese derecho. 

Así tenemos que la propiedad es el poder jurídico que una persona ejer 

re en forma directa e inmediata sobre una cosa para aprovecharla totalmente 

en sentido jurídico, siendo oponible este poder a un sujeto pasivo univer-

sal, por virtud de una relación que se origina entre el titular y dicho su-

jeto.41 

El Código Civil para el Distrito Federal, al referirse en el Titulo 

cuarto, Capitulo I, a la propiedad, no la define sino se concreta a expre-

sar.  en su articulo 830, que el propietario de una cosa puede gozar y dis-

poner de ella con las limitaciones y modalidades que fijen las leyes. 

AJA tenemos que los titulares del Deredx) Peal de propiedad son las 

rxTsenas, sean éstas los hellbres individuales o asociados bajo las formas 

cue marca la Ley. El análisis de quiénes pueden ser titulares del Eler ,bo 

Real de propiedad no carece de interés; sin embargo, hasta decir que 14 

ley ha pretendido mantener una solución concretamente igualitaria. O seo 

que todos en igualdad de ondiciones jurídicas puriden ser titulares de 1.1141n 

ticos derechos; expresión civil. de la Normo Constitucional crx., abroga toda 

diferencia de raza, clase o rango. 

Sin falbaree, ofrece 1,boyer interés para esta tí: sis, el análisis del o-

tro elemento, es decir, qué. cosas pueden ser sezetidas a Derechos Pealf.ee 

Este análisis, se hará teniendo a la vista el caso ejemplar del derecho de 

propiedad. 

La respuesta a esa aparente simple ie.,  etalta -¿Qué cosas pueden 71(!..r ob- 

	

jeto riel Derecho Real de propiedad?- ha ocasionado más de un dolor 	cabeza 

a lo hulainidad. los hombre:e por lo general, no han llegado a una r,t.ini6n re 

	

41 CIx.111 .11(lin de Purucho Civil, 'Ibco I I , 13icti,•!3, li_!recluw, 14,a 	y ;Iuce- 

sienes, Rafael Rol ina Villegas, Edit. Perrila México 1977. 
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lativamente unánime, sin medir, previamente, las suyas respectivas, en los 

campos de batalla. Dirimir, por ejemplo, si los hombres de color eran o no 

cosas, y por lo tanto susceptibles de ser objetos de Derecho Peal de propio 

dad, costó una guerra civil de cuatro años y un millón de muertos. Los hernia 

nos Gracco, pagaron con su vida el hecho de intentar una respuesta diferen-

te a la que daban los patricios romanos. 

Es razonable, entonces, que la sociedad -a través de la Ley- fije cuá-

les  Deredws Peales se pueden ejercer y determine con máxima precisión, qué 

cosas pueden ser objeto de derecho de propiedad, par parte de los particula-

res y par parte de la sociedad. 

La propiedad ha evolucionado históricamente, y lo que en el Imperio Pe 

mano se le conocía ou,i1 tal, actualmente es inaceptable, al haber sufrido 

modificaciones substanciales. El Derecho Romano consideró el Derecho de m-o 

piedad oamo un derecho absoluto, exclusivo y perpetuo para usar, disfrutar 

y disponer de una cosa. Se fijaron los tres elrcentos clásicos: jus utervii, 

fruendi y jus abutendi. 

En la época feudal, la propiedad o dominio otorgó el imperio. Los sefio-

res feudales, por razón del daninio que tenían sobre ciertas tierras, no s6 

lo gozaban 	Derecho de propiedad en el sentido civil -usar, disfrutar y 

dispener-, sino que también tenían el imparto para mandar sobre los vasallo; 

que se establecieran en aquéllos feudos. 

La revolución francesa acabó con todos aquéllos privilegios para esta- 

blecer que la propiedad no otorga imperio, sobar 	o poder ncbre las perso 

nos que se establecieran en sus feudos. Es simplemente un Deredlo Pral de 

carácter privado para usar y disponer de una co.,.;,1, es un derecho abodido, 

exclusivo y perpetuo, ama lo caracterizó el Pelecho Paran°. 

Con la DI.ielaración do los Derechos del Iwubre y del. Ciudadano do 170, 
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la propiedad pasó a ser un Derecho Natural que el' hombre trae consigo al na-

cer, y que el Estado puedo reconocer, pero no crear. Que los Derechos Natu-

rales del hoffbre son principalm2nte la libertad y la propiedad. Se le (15, 

pues, al Derecho de propiedad un contenido filosófico que el Derecho Romano 

no le dió. 

Priva un concepto individualista en afán de proteger intereses persona-

les. 

En la Epoca Mbderna, se impone a la propiedad una serie de limitaciones 

en afan de desvincular materialmente el sentido individualista que le dió 

la Escuela Francesa, y que tanta influencia tuvo en las legislaciones euro-

peas y latinoamericanas. 

El. Código de 1870 para el Distrito Federal, en su articulo 827 decía, 

que la propiedad es el derecho de gozar y disponer de una cosa, sin más li-

mitaciones que las que fijan las leyes. 

Encontramos aquí la posibilidad de restringir la propiedad en rafe 

del orden p/blico, mediante la expropiación. Se adelantó en cierta forma a 

su época. 

Di la actualidad, el concepto de propiedad tiene su antecedente doc-

trinal en las ideas de Duguít. 

En las diferentes conferencias que sustento -Duguit- establece que el. 

Derecho de 	 rl no puede ser innato en el borbre y anterior a la socie-

dad. El hombre sierpre ha vivido en sociedad, por ello es inadmisible imagi-

narlo como lo hace POUSSEAS CTi el Contrato Social, aislado, con sus Derechos 

absolutos, innatos y posteriorrente celebrando un pacto social para unirse 

a los dtl-ríls hombres y limitar aquéllos Derechos Absolutos.42  

Para nuguit los derechos no pueden ser anteriores a la sociedad, ni 

42 Ca].illio 'le 1.1-,7,u.:110 Civil, Uno Il, PdeneS, Direelios Peales y Suce 

sinnes, Rafael Pojina 	raería, México 1977. 



-49- 

sociológica ni jurídicamente, porque el Derecho no se concibe sino aplican-

do una relación social, y no puede haber ese derecho absoluto antes de for-

mar parte del grupo, ni con limitación voluntaria para lograr la convivencia 

social. 

El Derecho Objetivo es anterior al subjetivo, y especialmente al de 

propiedad. Si el hombre, al formar parte de un grupo tiene principalmente un 

conjunto de deberes impuestas por la norma jurídica, para lograr la solida-

ridad social, es la Ley la que vendrá en cada caso a reconocer y otorgar 

ciertos poderes, para que el harbre pueda cumplir con el deber social funda 

mental que tiene que realizar la interdependencia humana.43 

Duguit funda su tósis en el concepto de solidaridad social, y el Dere-

cho Objetivo tiende a realizar esta finalidad, Habla de ciertos deberes fun-

damentales: 1) realizar aquellos actos que impliquen un i- rfeccionami(nto de 

la solidaridad social, 2) abstenerse de ejecutar actos que lesionen la soli-

daridad snrial. 

Respecto a la propiedad considera que si el hombre tiene el deber de 

realizar la solidaridad social al ser poseedor de una riqueza, su deber au-

menta en la forma en que aquella riqueza tenga influencia en la econcrita 

de una colectividad, luego a ardida que tiene mayor riqueza, tiene mayor 

responsabilidad social. Al hrrbre se le imponen deberes de emplear la rique-

za de que dispone, no sólo en beneficio individual, sino colectivo, y es en 

ocasión de estos deberes corro se le reconoce el Derecho Subjetivo de usar, 

disfrutar y disponer de una cosa, pero no se le reconoce el Wrocho de no 

usar, no disfrutar y no disponer, cuando estas situaciones perjudican inte-

reses individuales y tx.ilectivos.44 

-Y- 

4:3 la In‹.acial y los Derr:rbos Reales con l'unción Equivalente, Jorge AI 

terini, Edit. Platense, Buonos Aires Argentina. 

44 ldcri. 
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El Derecho de propiedad -para Duquit- es una función social, y que co-

ro tal debe tender siempre a beneficiar a la colectividad por la solidari-

dad, no se debe abusar dei Derecho de propiedad, y que es prcisamente aili 

donde tiene que entrar en función el espíritu social de la propiedad en be-

neficio de la colectividad, mediante las restricciones a ese derecho. 

Toda esta cuestión sirvió de base para que los legisladores de nuestro 

Código Civil de 1928 sustentaran en la exposición de motivos." 	(se) acep-

tó la teoría progresista ce considera el Derecho de propiedad como el me-

dio de cumplir una verdadera función sneial. Por tanto, no se consideró la 

propiedad como un derecho indivual del propietario, sino ODMO un derecho mu-

table que debe modelarse sobre las necesidades sociales a las cuales o.til 

llamado a responder preferentemente. A este efecto, y de acuerdo con los ore 

ceptos Constitucionales relativos, se impusieron algunas modalidades a la 

propiedad, tendientes a que no quedara al arbitrio del. propietario dejar im-

productiva su propiedad, y a que no usara de su Derecho con perjuicio de 

tercero o con detrimento de los intereses generales.- El criterio..... fue: 

garantizar al propietario el goce de su propiedad, a condicien de que al e-

jercitarse su derecho procure el beneficio social".45 

En aras de lo anterior nuestro 05digo Civil actual señala a la propie-

dad una serie de wdalidades y restricciones que Impiden el uso ábiZAVO de 

ese derecho. Van a modificar substancialiwnte el uso exclusivo y absi.:Auto de 

la propiedad, tendiendo siempre a sostener el principio del beneficio social. 

Restricciones que van de lo general a lo leytienen Artículo 16.- "Los habi 

45 Exposición de motivos del C6digo Civil para el Distrito D.deral vi-

gente, Edit. Porrna, Móxice 1979. 
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tantes del Distrito Federal tienen obligación de ejercer BUS actividades y 

de usar y disponer de sus bienes, en forma que no perjudique a la oolectivi 

dad, bajo las sanciones establecidas en este código y en las leyes relatívozi. 

Artículo 840.- No es licito ejercitar el derecho de propiedad de manera que 

su ejercicio no dé otro resultado que causar perjuicio a un tercero, sin uti 

lidad para el propietario. Artículo 839.- En un predio no pueden hacerse 

excavaciones o construcciones que hagan perder el sosten necesario al suelo 

de la propiedad vecina... Artículo 845.- Nadie puede construir cerca de una 

pared ajena o de copropiedad fosos, cloacas, acueductos, hornos, fraguas, 

chireneas, establos, ni instalar depósitos de materias corrosivas, máquinas 

de vapor o fábricas destinadas a usos que puedan ser peligrosos o nocivos 

sin guardar las distancias prescritas por los reglamentos, o sin construir 
" las obras de resguardo necesarias 	 46  

Pero todo lo anterior no ha logrado que la colectividad se beneficie 

en base a la función social que tanto predicaron los legisladores. Incluso 

Duguit incurre en el error de hablar de riqueza cariparaánclola con la pro-

piedad. La propiedad no es riqueza. Hablar de propiedad cano si fuera ri-

queza es darle un giro nada remnendable a la cuestión del beneficio social. 

Riqueza es lo que el hal-bre crea; no lo que la naturaleza le proporcim6. 

Esta cuestión, eraótualaante planteada desde ur inicios, la ley la recogió. 

Considerando desde el punto de vista ecotAmion, un autor alunan -d. W. 

Hedemann- explica que los Fkirechos Reales sirven a la dominación de loa bie 

nes terrenales, sin la cual la vida del hombre es impasible. Ciertameraa; 

que no solo de pan vive el honbre, paro sin pan no vive de ninglin nrxio. Di-

dio en otras palabra a, agiAlla necesidad económica vital se lcxjra por los 

46 (Migo Civil rara el Distrito Federal vigente, Edit. 

xico, Mg. 
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actos de poder que el hombre ejerce sobre elmundo objetivo que lo rodea, 

Esenundo objetivo -para no instalarnos en el primer día de la creación, si- 

no de nuestra época- nos viene dado exclusivanente por la naturaleza en el 

sentido más amplio del termino. Aquel mundo exterior -excluyendo a nuestros 

semejantes- es un conjunto tan abundante como heterogéneo de cosas de las 

cuales debemos apropiarnos para satisfacer nuestras necesidades, Peno a esa 

gran diversidad es posible, sin embargo, trazar una linea divisoria distin- 

guiendo así dos grandes clases de cosas: aquellas que le vienen dadas al 

hombre y en cuya hechura no tiene ninguna responsabilidad,y aquéllas otras 

que son obra del hambre. Si a la primera categoría llamamos naturaleza, a 

la segunda le daremos el nombre de riqueza. Por supuesto que esta última 

-la experiencia lo acredita desde que el hombre apareció sobre la tierra-

solo es posible existiendo la primera. Todas las cosas que el harbre fabrica 

por remoto que sea su origen y oarplicada su operación, no son sino una ela-

boración más o renos sofisticadas de una porción de la naturaleza. 

En esta parte del mundo objetivo que llamamos naturaleza, rxxlemos a su 

vez, advertir dos tipos de cosas: unas que son tan abundantes o inasibles, 

que podemos considerarla como libres, tal curo la luz solar o el aire. Otras 

en cambio, son finitas, escasas, y por lo tanto tan posibles cromo suscepti-

bles de apropiación. La primara subdivisión puede llamarse naturaleza libre, 

-a falta de Taijor ner,lire-, la segunda se suele llamar suelo, tierra, espacio 

económico. Este es el principal venero de la vida hurona en relación a la 

actividad económica. La humanidad tiene corro espacio económico la corteza 

terrestre; cada pueble organizado en Nacion soberana tiene ame espacio ecce 

n'imico in trozo de aquélla certeza: su territorio nacional, que incluye no 

solo lo que se conoce vulgarmente cano tierra, sino cada una de las cosas 

que la naturaleza, tan ese espacio acotado del planeta ha puesto. 

Poco en todo el cuidado que se ponga en mantener siempre en claro esta 



-53- 

fundamental distinción entre los bienes creados por el halare -es decir ri-

queza- y los bienes dados al hombre, denominado espacio económico. Ha sido 

y seguirá siendo una de las principales causas por las cuales tan mal se - 

examinan las ventajas y desventajas de los Derechos Reales de propiedad, al 

pasar por alto esta distinción. El olvidar oon frecuencia que son dos cosas 

tan diferentes la riqueza y el espacio econóMiro, enturbia las discusiones 

plantea falsos litigios, inspira erróneas normas jurídicas y causa no Aneas 

veces el caos del orden económico.47 

Nuestro Código Civil vigente, identifica ogro cosas susceptibles de 

ser objeto del Derecho Real de propiedad, el espacio económico del pais y 

la riqueza creada por el trabajo del hombree En el articulo 747 establece, 

que pueden ser objeto de apropiación todas las cosas que no estén excluidas 

del comercio. En seguida se añade, que estan fuera del comercio por su natu-

raleza las que no puedan ser poseidas por algún individuo exclusivanadie 

y por disposición de la ley, las que ella declara irreductibles a propiedad 

particular.48 

En el articulo 750 nuestro Código Civil indica que son bienes inum-

bles: 1.- El suelo y las construcciones adheridas a 61.49Ee manera categóri-

ca y exq)resa, equipara =DO bienes inmuebles, y por lo tanto objeto de apro 

piación al suelo, esto es, al espacio examómi(o y a la riqueza o sea la 

construcción. Y es precisamente de esa cuesti6n donde deriva todo el caos 

econémieo que existe en el. contrato de arrendamiento de bienes inmuebles. 

47 Tenencia de la Tierra y Desarrollo Agrario en México, Jorge Martí 

nez Idos, Instituto de Investigaciones Sociales, UNAN, México 1970. 

48 CAdigo Civil para el Distrito layderal, Dlit. Porrla, México 1979. 

49 Mein. 



Y como más adelante se explicará, el espacio económico no puedo ser objeto 

de omercio, sino s6lo la riqueza creada par el hombre, la que puede aumen-

tarse; pero el suelo, el espacio ecorY5mico no puede autentarse. 

Esta identificación legal puede calificarse de ruinosa para nuestra 

sociedad, salvo que se adopten algunos arbitrios que eviten su efecto perni-

cioso. Si la creación de riqueza es el resultado del esfuerzo del holbre so-

bre el espacio económico para abastecer las necesidades, no debe olvidarse 

jamás que aquella riqueza es imposible sin la disponibilidad de ese espacio 

econémico. Todo el trabajo disponible -de un hombre o un pueblo- auxiliado 

por todo el instrumental técnico que se quiera, es absolutamente inútil si 

no se es aplicado a un espacio econ6mdre. El suelo es así soporte, habitad, 

venero, no solo de la actividad econémica sino -en rigor- de la actividad 

vital del ser humano. Tener la llave del espacio econémico, es tener el de-

recho de la vida sobre los que carecen de 61. 

No faltan -frente a los desastrozos efectos que se viven- quiesei ata-

quen el Derecho Real de Propiedad en bloque y sin distinción alguna. Es una 

afirmación acrente en absoluto de sentido. Muchos de quienes la sostienen 

exigen terminantravente, ser duerkis exclusivos del producto de su trabajo. 

Pretenci6n alx)lutzinmtte justa, económicalrente sana y moralmente rectonenda-

ble, pero (rue (nitra en total y)rttradicci6n con los denuestrat en contra del 

Derecho Peal de propiedad. El rrxler de los horibres sobre las msas (.1; Indis-

pensable rara la sobrevivencia individual y colectiva. Esto debiera criar 

fuera de discusión. El tc.laa central en 	materia es la determinaeJón de 

qué esas son susceptibles de propiedad privada, teniendo en cuenta 1 ar- 

rAnieo y o;ntinuo desarrollo social, y culos otra.; 	serlo, 	pila 

de causar t;tri rjrandes c.s2ro erreparables cannv>elones en la ogruunidad. 
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Otros autores sostienen que el Derecho Real de propiedad no solamente 

consta de los dog elementos principales, o sea el sujeto titular, y la rosa, 

sino que tiene tres elementos: un titular del derecho, la cosa y la socie-

dad. En este caso, la comunidad es titular de un derecho específico y hay 

deberes del propietario; por esta causa, le dan a la propiedad una función 

qncial.50 

NAMRALEZA JURIDICA DEL (=RATO 

DE ARM,IDAMELNTO 

lo que sucede en la ciudad -de modo mucho reas corriente que en el cam-

po- ca que, además de accederse al suelo, a tras del Derecho Real de pro-

piedad, hay una gran cantidad de personas que acceden al suelo, pero también 

a cierta riqueza sobre él cxmlstrulda: la casa-habitación. Incluyendo en esta 

denuninación, por supuesto, los locales para el comercio y la industria. En 

estos casos, estamos en presencia de un contrato de arrendamiento celebrado 

entre el inquilino y el propietario, por cuya vinculación, el prirrero tiene 

contra el segundo un Derecho Personal de usar el valor de la riqueza (casa 

habitación), con más, la correspondiente parcela del espacio económico don-

de se encuentra adherida aqu61l.a. 

Nuestro Código Civil vigente, establece que hay arrendamiento orando 

las dos partes contratantes se obligan recíprocamente una, a conceder el u-

so o goce temporal de una cosa, y la otra a pagar por ese uso o (r.:,ect un pre-

cio cierto. Y también dice, que son susceptibles de arrendamiento tcdwi los 

bienes que pueden usarse sin consumirse. 

Por t.anto en nuestro país, al suelo -ce ace.y.le por dos impirtante ru- 

d Woría de la Nacimalización (El. Elitivir, y la Propiedad) Konstantin 

Katzarov, Instituto de Derts.rho Corltarado, (UVI, Móxico 1963 
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tas: mediante el ejercicio del Derecho Real de pronialad solare una parcela 

del espacio económico, y Por el ejercicio de un Derecho Personal del inqul 

lino frente al propietario. 

Espuemáticamente -recordando la diferencia nítida entre los Derechos 

Reales y Derechos Personales- es posible distirmuir con claridad entre los 

dos grandes instrumentos nue la nráctica ha impuesto para acceder al muelo 

rural y urbano. Por el primero -El Derecho Real de propiedad- su titular, 

el propietario, tiene la dismnibilidad directa de la cosa, en este caso, 

una parcela del espacio eoonfinico. Esa disponibilidad, entre otras faculta 

des, incluye el derecho de usarlo en el sentido de trabaiar o vivir nrhre 

ella, inclusive el de facilitarlo a otro con ese fin. 

Por el segundo -Derecho Personal- o sea por un contrato de arrendanien 

te, hay tan solo una vinculación entre dos personas: por un lado el pro-

pietario que arrienda y ter el otro, el inquilino que alquila. AM1AS son 

titulares de derechos y obligaciones torsonales nue cremen del. contrato, 

es decir, que son recíprocamente y por partida doble, deudor y acreedor el 

uno del otro. En efecto, por causa riel contrato de arrendamiento, el pro-

pietario es acreedor del nrecio nue -era estpcie o dinero- debe pagar el in 

quilino deudor. Pero a su váz él mismo os deudor: debe facilitar el acceso 

a la parcela del espacio econ6mico que el innuilino pretende usar, quien 

así, a su vez, es acreedor de ese derecho de uno. El innuilino o arrendata 

rio es así nada más nue un titular de un derr,eho nersonal orle ejerxy., en asna 

tra del propietario. 

Pero es anuí donde anarece una tvpue -tNa v nada insinnrficantir ccmplica-

ción. Para caurolir con su oblicacián contractual, debe el innnrlinn p.wrar 

el pia:in; pen-a para nue el nirroietario cumpla efectivamente can la suya 

debe entregar la crasa; de otra forma no rellrla errar el inquilino la parcela. 
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rm este hecho surgen dos observaciones, La primera, cine el. inquilino 

no tiene la disponibilidad directa de la parcela, Sólo indirectamente, o 

sea mediante el permiso que otorga el propietario para acceder a ella. EZ3 

decir, oue el propietario aparece arco un intermediario entre el inquilino 

que ha resuelto trabajar o vivir en la parcela y la cosa, parte del espa-

cio económico, 

la segunda es que una vez cumplido el. contrato •ao sea la entrega de la 

cosa al inquilino cara que pueda usarla- el arrendatario pasa a tener dere-

cho de disponibilidad directa de la parcela. 

Si el Derecho Real es definitivo claro el poder oue directamente se usa 

sobre la cosa, hay que reconocer que el inquilino, en cuanto entra en pose-

sión de la parcela -a pesar de ser un nuro titular de Derecho Personal- ha 

dado un rápido paso hacia la configuración de un Derecho Peal, 17s por esta 

razón que no zocos autores han sostenido que el inquilino, una vez en po-

sesión de la cosa, es titular de un Derecho Real y no de un Derecho Perso- 

51 nal. 'Situación ésta que no se oartpartca 

la parte segunda del artículo 2398 del Caxliqo Civil, establece que 

el arrendamiento no ntx?de exceder de diez años nora las fincas destinadas 

a habitación, de quince para las finea, destinadas al crxrercio y de veinte 

para las dem inadas al ejercicio de la industria. Por eso cremen estimar, 

que el legislador no lo preocupaba el plazo 	sino el máxima. La ra-

zón es lógica: un contrato de arrendamiento tor mis tiempo del permitido, 

transforma % la en la realiftd un Derecho Personal en un Derecho Riial sobre 

la cosa alquilada, corroe el pronietario estaría ii.lgibilitado de dar por 

terminado el contrato celebrado, dictamos !J'ir sesenta años forzosos, antes 

de su vencimiento, e incluso daría lunar a mi ,  la cosa alquilada o!reeiera; 

51 la locaci6n y los 1);!reclat-is Peales con iainción Equivali ,nte„iorge 

alterin I , iilit. P1 at ense, Rieres Aires, artient i na . 



no tendría el poder de disponer de la. cosa hasta en tanto no terminara la 

vigencia del contrato, 

No podemos delar de observar, croe un incrailino amparado por el Decreto 

por el cual se prorrogan los contratos de arrendamientos y se congelan las 

rentas, vigente, de hecho tiene más rociares de uso sobre la cosa que el 

propietario; ni dejar de ver los derechos sucesorios creados en favor del 

qinuilino -aparantes titulares de Derechos Personales- que son propio::: de 

los Derechos Reales. Aun con todo esto, sostenerlos que la naturaleza lurídi 

ca del derecho del arrenitario, es un Derecho Personal. 

El artículo 2447 del Codigo Civil vigente, para el Distrito Fc..Nleral, 

establece clar.:,rncnte que, en los contratos de arrendamiento que han durado 

más de cinco años, y cuando el arrendatario ha hecho relatas de considera-

ción en irrnortancia a la finca arrendada, tiene derecho, si está al ron ten 

te en el pago de la renta, a que, en igualdad de condiciones se le prefie-

ra a otro interesado en el nuevo contrato de arrendamiento de la finca. Es 

cierto que da derecho de preferencia, y que el inquilino tiene acción en 

contra del propietario que no respete ese derecho; pero única:cr:nte para ce-

lebrar un nuevo contrato de arrendamiento, es decir, croe celebre un nuevo 

pacto cue generara derechos u.ersonales, sii5npre y cuando muna los reguisi-

tos que allí se prescriben, Su razón y fundalronto, es de naturaleza socio-

lógica: un inguilino que ha vivirlo más de cinco anos, se ha acostumbran() y 

ha hecho su radio de acci()n tarando en cuenta :;iamre la ubicación de su 

sus hilos iran a una escuela arcana, su tral-kilo cruedará 

o en todo caso lo habrá buscado tarando en cuenta la ubicación de su nryd-

cilio etc, razón por la cual se le srefeiere a otro, que todavía va a 4.11:pe  

zar a arbientarse en ese lugar. 

El dereclw.› del tanto, en caso de venta, nue tardUrn establece el men- 
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cionado precepto, en caso de que el propietario quiera vender, no es un de- 

recho creado en favor del inquilino para confiqurarlo hacia un Derecho Peal, 

es en todo caso, como anteriormente se dijo, creado nor razones de índole 

sociológica, aunque es cierto, que en la actualidad existe una estratifica 

cibri de las posiciones de los hambres respecto del espacio econÓmicor los 

propietarios no quieren inquilinos -menos si son problemáticos- y los inqui 

linos quieren ser propietarios, 

Sin embargo existen diversos juristas -Troplone, el principal- que han 

afirmado que el derecho del arrendatario es un Derecho Real, en contradic- 

ción oon la tesis tradicionall. 	Ite aceptada de ser un Derecho Personal, e» 

tras mas, han sostenido la tesis de un derecho mixto mn características de 

Derecho Real y Derecho Personal. Sin erbarcn, aun cuando existen divernas 

serneianws entre sotos, princioalmente en el arrendamiento, no es ponible 

sostener que realnonte el Derecho del Arrendatario sea un Derecho Real de 

propiedad, 52  

Los sostenedores de la tesis del Derecho Real de propiedad se apo-

yan en el artículo 2409 del Código Civil vigente para el Distrito Federal 

que establece que, si durante la vigencia del contrato de arrendamiento, 

par cualquier motivo se verificase la transmisión de la propiedad del pre-

dio arrendado, el arrendamiento subsistirá en lo; tArminos del contrato. 

atiste -dicen- un derecho de oposición a terceros, nue por ese misnohecho 

el Eerecho Personal, se transforma en Derecho Real, el cuál si en (~lible 

a todo el mundo. Es criticable este ounto, rylrnue en el Derecho Pery"al, 

solo se pueden oponer al deudor y el Derecho Peal es oponible a ,,4o el 

mundo, lo que le da dos efectos principales: la osonibilidad del derecho 

52 eninixmclio de Derecho Civil, Tomo Ti, !sienes, Derechos pral.'; y Su- 

cesiones, Rafael Rolina Villegas, Edit. Ponla, 	1077. 



contra todo el mundo y la acción persecutoria de lo cosa. En el Derecho 

Personal del arrendatario solo existe la oponibilldad del derecho, y no 

a todo el mundo, sino sólo al nuevo oroPietarin. 

Otro motivo que los ha llevado a pensar euo es un Derecho Real, es 

que, cuando el arrendamiento pasa de cierto tiempo para bienes inmuebles, 

debe inscribirse en el Registro Plblico de la Propiedad y del Comercio, al 

igual que los Derechos Reales, Este fundamento es endeble, pues el simple 

hecho de inscribir un acto jurídico -contrato- en el Registro PÚblico de 

la Propiedad y del Comercio, no le puede dar las características de un De-

recho Real, pues no solo los Derechos Peales se inscriben: sino muchos ac-

tos jurídicos que no importan un Derecho Real, los testamentos par ejem-

plo. 

La competencia por razón de la ubicación de la cosa, t 	 es de to,--

marse en cuenta como lo afirman los identificadores de leas Derechos Peales 

con el Derecho Personal. del arrendatario, ouesto ceje, únicamente se tren 

en cuenta por economía procesal y utilidad práctica, pero es totalmente aje 

na a la naturaleza real o personal del derecho del arrendatario. 

DATOS ESIADISTICCO 

En la actualidad, todo el mundo trata -a base de ciertos sacrificios-

de hacerse cle una casa. Solo une a vcoo, tienen TIC conformarse con 1111 de-

partamento vendido en condominio, ya que, el hrrY'rin al espacio eonnórdrY.3 

se ha tornado tan dificil rete lo hace casi imri.5sible para las mayorías, 

por la 16gica razón de que, tanta es su der,:inda, cine el producto tiende a 

encarecerse, porrnm,  no se puede reproducir el ermAcio económico donde se 

asienta una casa. 

V1 60.#, de La población del Distrito Federal es arrendataria. El cen-

tro de Estudlon Polltin.x; Economicos y Social -u, ha ranifestado rtue en el 

Distrito PYcleral existen 1,028,200 viviendas de alcniiler. 

La Direecin (;ene ral de Entadistican (1,. la Soc:taria do rít'''F'm 
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ca en 1950, en el Distrito Federal 626,262 viviendas de alquiler; diez a-

ños después 902,083; en 1970 ascendión a 1, 219,419; en el siguiente lus-

tro ya había 1,415379; un año después, en 1976 existían 1,797,000. En 

1980, el Censo Nacional de la Vivienda arrojó la nada alarmante cifra de 

2,189,453 viviendas.53  

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, calcula que en la Iltima 

década, en la Ciudad de México, se han construido anualmente un propfidio 

de 50,000 viviendas. Pero la Secretaría de Comercio difiere de ese cAloulo 

y aseTira que el prcredio anual en la última década es de 72,375. 

En 1970 en el Distrito Federal había 350,681 viviendas de un solo 

cuarto; en ellas habitaban 1,793,596 nersonas, lo que significa ote 5,1 

mexicanos intentahn vivir en cuartos redondos. En relación al paí, el par 

centaje variaba sólo tres décimas, pues había 3,326,245 viviendas de  un 

solo cuarto habitadas par 19,084,587 mexicanos. En cambio, aquí, en el. 

Distrito Federal existían solamente 210,983 viviendas con elnco habitacio-

nes o más. 

Quienes alquilan viviendas de lujo destinan el 30% de su salario para 

pagar la renta, Es el uno por ciento de la pdblación. Lo dramático riel caso 

es que, solo el 7% tiene recursos suficientes para alquilar casas o depar-

tamentos adecuados para vivir, y que tienen c~ desviar del 20% al 25% de 

su salario para pagar la renta, Sólo el 11% de los inquilinos de esta ciu-

dad utilizan del 20% al 25% de su salarios para habitar casas alquiladas 

de las denominadas de interés social, calificadas como generalronte acepta 

das y adecuadas, Son el 20% quienes tienen que distraer del 14.52 al 30% 

de sus ingia -x para nagar las rentas de sus tenebrosos denartam~s o ve- 

53 Diario Universal del 6 de diciembre de 1979. 



ceindades que parecen muladares. Y finalmente vienen los que habitan en 

las llamadas ciudades perdidas o cinturones de miseria, que son el 21% 

quienes habitan en viviendas alquiladas, y que tienen que desviar del 10% 

al 13% de su salario para pagar la renta. 

En otras palabras, el 60% de los capitalinos pagan rentas, el 32% 

son propietarios y el 8% viven en covachas prestadas o las consiguen a 

cambio de cuidar los inmuebles.54 

54 Dat'os estadísticos tccudos de los Wetines de información de las 

Secretaria de Corwrcio, de Hacienda y CuMth, Mblico, y del Censo Nacional 

de la Vivienda de 19H0 
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EL al4TRATO DE ARRENLIAM r11110 

Y EL ESPACIO ECI^VOMICO. 

Cualquiera que sea el régiren legal que se establezca para que los 

hombres de una sociedad acl.xdan al espacio económico rxmfigurado por su 

territorio nacional, en tanto y cuanto la población crezca, la inversión 

póblica y privada se incrementen y el desarrollo xxx:ial en la amplia ex-

presión del término se multiplique, habra de producirse un efecto inevi 

table: el valor de ese espacio económico c7'ecerá en proporción directa a 

aquéllos crecimientos, pero no en razón arinétten, sino gectnétrif.n. Es 

to es válido para cualquier organización social --llámese capitalista o 

socialista, sea contemporánea o de la antiguedadd-- considerada en su to 

talidad culo nación o una parcialidad xxa región dentro de un determina 

do país. 

Explicaciones sobre este fenemeno en relación a 1,1xico se encuentran 

en la obra de Edmundo Flores: "Hasta 1940 aproximadamente la Avenida de 

los Insurgentes era una arteria ocupada par casas de no n-ims de tres pi—

sos, con amplios jardines, propiedades y residencias de clases alta y rte. 

din. Actualmente le zona se encuentra sujeta a una intaisa utilización - 
55 

económica. Ello por supuesto, ha traído aparejarla una importante alza." 

la razón es emióimica. Es espacio económico. El territorio Nacional 

es un dato finito, inextensible, irreprolucible. Sobre él deben currplir-

se toda la actividad social --incluyend3 lo coonór-,ica— y toda actividad 

individual y snoial de un pueblo. 

55 Tratado (1«-  1...conánlia Agrícola, Edmundo Flores E.C.E. 1961. 
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Sólo de él pueden ser extraídos, por el esfuerzo individual y co---

lectivo, los valores de riqueza que los hombres necesitan para vivir y 

desarrollarse. Escaso por condición, es --relativamente-- cada vez m5s 

escaso frente al crecimiento de la población, las necesidades de inver-

sión, la multipicación de la actividad individual y la de mera pensnsin-

cia. 

E la compleja división del trabajo dentro de una sociedad en la 

que sería insensato que todos hicieran lo mismo, no todos necesitan - 

---para prodecir, para trabajar--- acceder al espacio de modo directo, 

aunque todos necesitan de él para vivir. No sólo porque tienen que asen-

tar su existencia en un par de metros cuadrados, sino porque para saciar 

sus necesidades necesitarán de valores de riqueza que otros producirán 

trabajando en ese espacio y que él adquirirá por el intenssdDin que cada 

snaiedad establezca. De manera que el problema del espacio económico de 

un pueblo de ninguna manera es una cuestiOna de hombres de carga o de 

ciudad, de los trabajadores o de los patrones, de hombrees o mujeres. Es 

absolutamente problema de todos. De todos los que habitan en el país, y 

---en buena medida-- de los que potencialmente en él podrían habitar. 

Un determinado modo de reglamentar el neo ---directo o indirecto-- del 

espacio taaxiómico nacional. condiciona que muchos hombres dejen de venir 

a nuestro suelo, no voims se vayan de él y muchos sean los hijos que se 

queden sin nacer. 

Por la misma razón que el valor del espacio crece con la poblacifn 

la inversión y el desarrollo, los espacios emsórdcos vacios---por la 

causa qUe fuere--- tienen menor valor que los poldados. 

Del mismo modo, sin hurgar demasiack) entre los documentos de la 

historia wcional, tamlii€!n cualquiera, por su propia experiencia, sabe 

cuánto valla un trozo de esrv.icio econAllico hace veinte o treinva ¿Im; 
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atrás y cuánto vale hoy. Las diferencias serán siempre incerprensibles. 

Esa es la razón per la que, por ejemalo , lo9 precios en el cmmpo se fijan 

por hectáreas y por metros en la ciudad. Una hectárea en el centro del 

Distrito Federal demandarla una cifra de muchos ceros de los que habitual 

mente estamos acostumbrados a manejar. 

Ese mayor valor del espacio econémico, según el lugar del país y se. 

• gún la época que se considere, no es hechura de su ocupante individual, 

sea propietario, poseedor, arrendatario o usurpador. Es el producto del 

quehacer social. Mejor dicho, del trabajo social, entendida la expresión 

en el sentido más amplio y comprensivo. Como este valor mayor -siempre 

creciente- del espacio económico se manifiesta LLAIU un r6dito de la 

tierra, es que se ha denominado renta fundiaria. 

El espacio económico nacional -esto es el espacio sobre el cual 

nuestros antepasados y nuestros descendientes han desplegado y desplega 

rán su actividad económica- es el territorio nacional. La renta fundía 

ria se extiende cex 	 un manto, tiene su propia orografía y no coincide 

con la orografía del _pnorliQ__país, varia de molénto a cruento, tan-

to como varía su agente productor: el. desarrollo social. 

La unidad de este manto pondría en evidencia -a pesar de aquellos 

accidentes- la unidad sin cortes de todo el enpacio económico nacional, 

a la vez cele pondría de manifiesto la carencia absoluta d funda-rento, 

desde el punto de vista económico, de la divialón de la superficie social 

en tierra rural y urbana. 

Esta diferenciación -que existe desde otros puntos de vista- no core-

a: de interés, y por lo contrario obscurece lo principal en relación hl 

problava del espacio econAmico: la renta fundiaria. 

asI,ectos sobresalen en la caracterización de esta renta: ella 

no dep.quli 	ab:;oluto d la actividad de un ,,letr, rrulnado propieta!1,-) 
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titular y, a la vez, está en función de la actividad de la sociedad tamo 

grupo comunitario. En aquel mapa orográfico de la renta fundiaria se ve-

rla con claridad, pero cualquiera puede comprobarlo. Un terreno en el 

centro de la ciudad no vale un centavo menos por el hecho de que el pro-

pietario nunca haya hecho nada en él; su valor estará dado por el valor 

de la tierra para la zona en que la parcela se encuentra. Del mismo modo, 

y a la inversa, todo el esfuerzo que haya hecho otro propietario en inver 

sión y trabajo no le aumentarán un centavo al valor de la tierra, gmos 

tará dado por los valores que la renta tenga en ese supuesto desértico 

lugar. 

La renta fundiaria se acumula sobre cada parcela integrante del es-

pacioeconómico caro resultado de las condiciones naturales de ella en re 

ladón a la demanda de la sociedad, la que para satisfacer sus necesida-

des dpben intervenir sus fuerzas de trabajo y sus capitales reales sobro 

aquel espacio. 

En un sistema caro el nuestro, en que la tierra es susceptible de 

ser vendida y canprada, la renta fundiaria puede ser medida par el pre-

cio, es decir [or la cantidad de moneda que el carprador está dispuesto 

a pagar contra el derecho de propiedad sobre la parcela. Pero el precio 

debe ser distinguido de la renta fundiaria, pues es solo su medida en - 

dinero y cm arreglo a otras circunstancias que permiten fijarlo. lb [AI 

ses en que la conpraventa estuviese prohibida, la renta fundiaria no de-

jaría de existir, aunque ---en este caso-- no t.x-idrá ser medida par: el 

precio. 

La &Irlanda econ(nica de la sociedad determina la existencia de la 

renta funcliaria sol.)re cada parcela de terreno, pero en ciertas cirelulstarl 

cies, cuando la ()emula de tierra se inctunemta no solo par la n r re Piad 

sino por !a ,1geisi(yn do proteger el valor del dinero (criro o(rerri• en (y) 



-67- 

ca de inflación) suele generarse la denominada "falsa renta" que se incor 

pura al precio de la compraventa sin que éste refleje, en consecuencia, 

la efectiva renta fundiaria. La falsa renta provocada por compras de pá-

nico, opera como barrera de aer.x.so  al espacio por parte del trabajo y el 

capital, como si se tratara de la verdadera, por lo que su tratmniento, 

no debe ser distinto uno del otro. 

Ahora bien, en torno a esta cuestión : ¿considerando la renta fun--

diaria ewu un producto del trabajo de la sociedad, quién se adueña do 

ella en nuestro ordenamiento económico jurídico social?, y otra cosa más 

immrtante, ¿qué efectos causa en nuestra sociedad la privatización de 

la renta fundiaria?. 

Al establecer el Código Civil la comerciabilidad del espacio ------

identificandolo con los bienes de riqueza--- el titular del derecho leal 

de propiedad se apropia de la renta fundiaria acumulada sobre la parcela 

de que se trate. A esto lo llamaremos privatización de la renta fundía--

ria. 

La apropiación de la renta fundiaria por parte de los propietarios 

se produce por algunas de estas vías: el contrato de compraventa o el 

contrato de arrendamiento. En cualquiera de estos negocios jurídicos nos 

referiremos al espacio exclusivamente, es decir al terreno libre de :nejo 

ras. No a éstas que son riquezas. 

En el primer supuesto --compraventa— el propietario transfiere 

el derecho de propiedad con entrega de la parcela, contra lo cual recibe 

el precio. Es decir que la compraventa existe cuando uno de los contra-

tantes se obliga a transferir la propiedad de una cosa y el otro a su 

vezvez se obliga a pagar por ello un precio cierto y en dinero. Este 

precio, (Jen la advertencia efectuada, significa la renta fundiaria capi-

talizada rebre la earcela vendida al rvvnto de la compra. 
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En el supuesto del contrato de arrendamiento, el propietario sólo 

constituyeen favor del inquilino un derecho personal de uso sobre la co-

sa, por lo cual recibe el alquiler, que es un tanto por ciento de la ren 

ta fundiaria capitalizada: el propietario considera el "valor del terre-

no" como un capital y cebra al inquilino la renta como si fuera 'el in—

terés" de ese capital. 

En ambos cascsel propietario es el beneficiario del mayor valor del 

terreno o sea de la renta fundíaria acumulada pgr obra del trábalo social. 

Como esta renta depende del variable desarrollo social general del 

país, especial de la región o particular de la zona donde esta enclavada 

la parcela, el. piepietario, según la velocidad de ese desarrollo y la in 

tersidad de la inversión de capital y trabajo, puede realizar modestos o 

extraordinarios negocios, sin que por su parte haya nsdiado el mínimo es 

fuerzo. Precisamente la conjunción de la facultad jurídica de poder ven-

der o arrendar ---comercialización del espacie-- con el constante mere 

manto de la renta fundiaria, posibilita el negocio conocido como "especu 

laci6n de tierras", que ha permitido y sigue permitiendo que nediante la 

privatización de la renta se amasen fantásticas fortunas sin necesidad 

de aporte de trabajo ni inversi6n alguna. 

Esto pone de manifiesto que en Los her.±zJa, el derecho real de pro--

piedad ---entendido enero el derecho por parte del particular de acceder 

y usar la casa-- permite algo más que el rero ejercicio de esas potes-

tades. Tiene coro añadido el poder embolsar para si el producto social 

conocido coco renta fundiaria. 

El mejor negocio de la tierra, es la tierra misma. Es el mejor ne-

gocio porque al posibilitar el derecho real ,51 propiedad no solo el uso 

y goce de las cosan, sino que, adcv1111, tridiariti: la cmercializacliln del 

espacio le permite rldolnar de una vez la rerito fundiaria en Ca:;') cir vela 
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ta, o permanentemente en caso de arrendamiento. Esto sin necesidad de tra 

bajo alguno par parte del titular, con lo que habrá negocios que lo igua-

len, pero no que lo superen. En segundo lugar, es un negocio in-crescendo. 

Como la renta fundiaria crece con el desarrollo social -o sea con el tra-

bajo del resto de la sociedad- solo hay que echarle tiempo al tiempo pa-

ra que sea más rentable. Finalmente, es el más seguro. Respecto de los 

bienes de riqueza -cosas hechas por el hambre-, la humanidad es tan III 	,r 

fecha como caprichosa, pues las cosas creadas par el hombre, ni son eter-

nas, ni siempre son apetecibles en el minino grado. En cambio, el espacio 

econÓniim no sólo pernienece CCÁTO bien -salvo casos excepcionales, ceno 

una catástrofe-, sino que es cada vez más necesario, desde que no hay 

hambre que no use la tierra directa o Indirectairente. Ni siquiera la ex-

propiación puede ser considerada -dentro de nuestro orden legal-, como 

una amenaza. Cuando ella ocurre, no un nx.prador individual, sino toda 

la sociedad habrá de dar su contribución para pagar la ind=lización que 

el juez fije.56  

Ni qué decir del arrendamiento. El precio que el inquilino paga en 

alquiler, considerado provisionalrente opa un interés que percibe el pro 

pietarío por la renta fundiaria acumulada sobre la parcela, tiene que cre 

cer inexorablemente a trovó:: del tiempi. Tanto, por supuesto, cono va cre 

tiendo aquélla renta fundiaria. Ningún bien d riqueza creado par el lexre 

bre puede cemparársele al espacio económien y ro puede dAr tan fantástico 

resultado. LOS bienes creados pnr el hcebre tienen defectos notorios tren 

te al espacio. En primer lugar se gasta; no puedeul ser arrendados F/4r 

una eternidad. En segundo lugar, el desarrolló tecnológico tiende a hacer-

los despreciables por substituciones. Cuando aparen? el automóvil, se de- 

56 1.1 Rent: it a Euncliavia, Aquiles Toda, W.rincti Aires 	Aurnil 



creta el archivo del carruaje a caballos. En tercer lugar la capacidad 

creativa del hoMbre es tan formidable que muchos pueden hacer lo mismo, 

es decir, al propietario de bienes de riqueza le surge la competencia. 

Ninguna de esas "anomalias" padece quien arrienda él espacio económico. 

De manera que su negocio padría ser considerado como un negocio que sisan 

pre mejora y para la eternidad. 

Adviértase que este formidable negocio que el propietario hace 

-o sea en el caso de compraventa o arrendamiento- no es el resultado de 

un diabólico designio del titular del derecho de propiedad, quien indi-

vidualmente considerado, es y puede ser el más santo de los varones-. Es 

causado por un orden jurídico que condiciona y facilita -según el moului-

to histórico- la conducta de los hombres. Por eso deben descartarse las 

imputaciones en contra de los propietarios: ES EL ORDEN LEGAL EL QUE DEBE 

SER OBJETO DE OORRECCICN. 

Se ha puntualizado la relación entre la renta fundiaria y el Derecho 

Real  de propiedad sobre el suelo, cuando el orden jurídico posibilita su 

comercialización, destacando que aquélla es embolsada privadamente por el 

titular de aquél derecho con ocasión de su venta o su arrendamiento; ¿sil 

nifica esto, acaso, que si no se vende o arrienda, el propietario no al-

canza tales beneficios?. En principio pareciera, que es así. Sin enhargo 

corresponde hacer algunas aclaraciones que serán de aplicación útil. En 

primer lugar, es verdad que no se obtiene ningún beneficio -ni 61 ni. 1.R113 

sucesores- si nunca vende o arrienda, ni los obtendrá jamás si con el 

correr del tiempo, por algala causa pierde el derecho de propiedad. Pero 

esto es a condición de que no se use econ6micarrente el suelo de que se 

trate. Si por el contrario, el propietario usa la paree empleando ru4,re 

ella su trabajo, tiene un beneficio. No tiene que pagar -liar el Illí, de e 

sa parcela- el valor del alquiler. Est.ó muy claro que esa tierra valdrá 



-71- 

cada vez más por obra del crecimiento de la renta fundiaria, riere que e] 

pt 	Aet:rio no sufrirá los impactos de ese crecimiento. Sólo en sus espe 

culaciones teóricas examinará estos valores para apreciar la rentabilidad 

de su negocio; pero no le causan impacto alguno a diferencia de quien, 

en eso momento, se viera obligado a omprarla o alguilarla. 

Esto dicho sea de paso, es una de las razones de aquélla persisten-

te tendencia a la que ya se ha aludido, que acrecienta a través del tion-

po el número de propietarios. Se prefiere bacor el gasto una vez tan só-

lo y nunca rAs. Sin embargo, esa limitación del gasto de quien se hace - 

propietario y explota su tierra, no evita que la renta fundiaria, ayo re 

sultado del desarrollo social, siga creciendo inexorablemente sobre la - 

parcele ad:pirida en prnpiedad. No son pocas las veces que luego del año 

de trabajo -en el campe o en la ciudad- el propietario advierte aue ha 

ganado nás con l enta que acaba de hacer de su parcela, que can 

y tan largas y s,irrific2idas horas de labor, quizas durante toda una vi- 

da. Es en el zi-zento de la venta cuando 1:r.-_>rc5biendc, 	valor de la renta 

diaria ,:rcducida por la sociedad y acunulada sobre el terreo U':- 

de 	•:,r•cibir que ha ganado rnb.s con esta operación que un t.C.X.1 3 una vida d.! 
57 

con este anlisis se ha trade) de contestar en 7.0 substancial a la 

prizera pregunta in:ir:7:111, de-1 rieulen,...e cilo: la renta fundiaria confor- 

e nuest o crdenamianto lurioice Y eennromico y si bien -uve ato-

da socield- es creada par la comunidad, tiene cano destino final bese-

ficinr al propietario. El be_nefielaric lo percibe -el beneficio- en el - 

roí-rento de vender la parcela • durante el tierpo que dure el arrendamien- 

•:.0, 	niurante el tiirrpo que se explote el. enpaclo. 

Vflenomta del 'Espncio,Van Bemelen, Mit. El I.:cenclaista, Mex. 1974 
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Corresponde ahora contestar, ¿Q efectos produce en el orden social 

ese destino final de la renta fundiaria? 

EFEC1L6 EMULES tE LA PRIVATIZACIEN 

(E LA RENTA, 

Los efectos sociales aue causa la privatizaciIn de la renta fundiaria ori 

gira tantos males, que puede ser considerada como un cáncer que corroe 

nuestra sociedad,. En el estado actual puede afirmarse que sin una correo 

cien abreviada al problema de la vivienda, será buyisible reconstruir un 

orden económioo social y lurídico en términos de paz, de iusticia y dó 

pleno desarrollo social. 

A canticuación se enumeran los efectos sociales que causa, sin lote-- 

tenderaue sean los únicos, pero sí los más imortantes: 

REBAJA LD6 SAI,AlUE6. 

Si debiera señalarse el peor efecto de la privatización de la pinta 

fundiaria habría que responder: ello ---por mCiltiples y concurrentes: ra-

zones-- rebaja omstantamnte los salarios de los trabajadores, sea de la 

clase que fuere. 

La producción eoonánica de bienes ---más allá de las oomplejidader, 

que impon la siempre creciente división social del trabajo v la sofisti-

cación uue exige la ibcnica moderna-- es furvlaventalmente la aplb•aeini 

del trabalo humano, auxiliado con bienes do capital real. sobre el e;i1 „noio 

econánico, Poclerros objetivar este pensamiento con una fnruula en la que P 

es la producción o riqueza, T es el 'rebaje, C el capital real y E el es-

pacio, del siguiente Mjip: 

p 	+ 	+ E 

La procIlf.y. 	P. 16gicairente, di-lberá ser repartida entre los te's 

factores ole la pr,ylucci6n, o sea los trahalm(1 	~=31-) el t(ImIno más 
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beneficios), lo correspondiente al capital, o sea los intereses y la amor 

tización; los inpuestos que se hantenido que pagar al Estado por concepto 

de la construcción y de la compraventa que se va a efectuar y lo correspon, 

diente a la renta fundiaria o sea lo que la tierra vale. 

El precio de venta, entonces se crupone de cuatro elementos; salarios 

capital real invertido, impuestos y renta fundiarias. Como ésta última • 

crece siempre, si se quiere mantener el precio más o menos accesible al 

público (cierto pública), habrá qué castigar a alguno de los otros elerana 

tos. El Estado lograra mantener su posición recaudadora de los impuestos; 

el capital lo logrará porque el inversionista no puede afectarse él mismo;; 

nos queda sólo el ~taita  salarios. El trabajo perderá y se verá afecta ,  

dos los trábajdores en sus ingresos, por su debilidad que extraña la dii1  

cultad de organización. Si ésta aumenta, mantiene su posición y lógicalle 

mente el precio de la venta quedará más allá de lo que cierto sector po—

dría pagar. Se paralizará la construcción de viviendas. 

Cada vez que ---privada o públicamente--- se inicia la construcción 

de viviendas, mucho más si se trata de grandes planes, la necesidad de em 

plear gran cantidad de mano de obra y menor capital real, produce un ver-

tiginoso crecimiento de la renta fundiaria, en beneficio exclusivo de los 

dueños de la tierra. 

En primer, lugar, la necesidad Cke espacio diStvie asentar las viviendas 

incrementa su cknnanda, con lo que atmenta su valor. El crecimiento es tan 

t 	iendo q1x aun en los casos en que el Estado asumiera los gastos de In- 

versión debe apelar al menor uso de tierra visible. 

Por eso el primer objetivo de cualquier proqrama de construccia de 

viviendas ---sin el mal es una utopia o el e inr!nteriode mudas esperan/as--

es que In tierra sea grata. Pero la tierra flf.l es barata doncle debe ser 1 

por decreto. El espacio ecymlimico es linrato en ridact6n a loe trab.'sja,lorl.:7, 
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que lo demandan y los inversionista que lo reclaman. Abaratar la tierra 

es en realidad tomar una decisión superior en defensa de quienes trabajan 

e invierte. Es defender el derecho de propiedad sobre la riqueza por cada 

uno creada y a la vez irpedir que quienes no hayan aportacb al gran dep6 

sito de la producción nacional puedan retirar de él riquezas cread,u,lbr 

otros. 

La construcción de viviendas —cano el desarrollo de cualquier indus 

tria rural o urbana--- supone garantizar, a través del orden básico es-

tructural, todo el ingreso para el inversionista y el trabajador. Si el 

salario y el beneficio de la inversión son negados por la guadaña de la 

privatización de la renta fundiaria, no hay plan de construcción alguno 

al alcance de la gente. Habrá carpetas, canisiones, proyectos y piedras 

fundaTentales con los consabidos discursos,pero no estarán las casas dig-

nas y decentes que un hombre necesita. 

EIEV71 OCUSTAIVITIEVTE EL PRECIO DFL 

Por todo lo que se ha dicho, desde un punto de vista económico, el 

contrato de arrendamiento, es la puesta a disposición del inquilino en el 

uso y goce de una cosa contra el pago de un cierto precio. La cosa será 

siempre, creo minino, una fracción de terreno de espacio económico; pe- 

ro además 	to es corriente en la ciudad--- una casa-habitación o lorzl 

que no es espacio sino riqueza. Caro ella, par parte del propietario, es 

puesta al servicio de la ploducción, es 	capital real. En otras palabras 

el propietario alquila en (=junto 	pedazo del espacio económico y un 

capital real. El arn:..ndamiento de arrnas cosas se hace contra el p,1 0  de 

un precio cierto dencninado "alquiler o renta". Juriclicamalte el illmse.ble 

es una casa típica, C01110 tulio) es tanbién el alquiler. Sin embargo, bellos 

visto que 	iírn lel) 1 e C.5 rricanpuosta par dos objetos li:d-c,,roi",-es: es 

pacía y riplezas. 
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La mejora o sea el capital real, como bien creado por el hombre con 

su Liabajo, siendo facilitado en uso o goc, da derecho a la percepCión do 

un interés. Ese capital real se desgasta con el uso, a través del timpu, 

razón por la cual ese interés incluye tanto lo que podría llamarse intedis 

propiamente dicho, más la amortización. Al cabo del tiempo previsible de 

desgaste, el propietario no sólo ha ganado por haber facilitado la casa, 

sino que estará en condiciones de reponerla de nuevo. Ese interés es así 

fijo, pero puede sufrir oscilaciones propias de la escasos o abundancia 

del capital. 

No ocurre lo mismo respecto de la parcela de espacio econanico. Sobre 

ella, día a día y por obra del trabajo social en su conjunto, se acumulan 

rentas fundiarias, cuya capitalización se aprecia en cada acto de venta. 

Si el valor de la tierra crece rápidamente por el factor que fuere, rápi-

damente crecerá la parte alícuota que el propietario exige oano inteoln 

de la renta fundiaria capitalizada. Coco el dueño suma los dos interounn 

(el capital real y los de la renta fundiaria capitalizada) el alquiler re, 

suitante, por aumento de la renta, crecerá inexnrablemente, Siempre el al,  

quiler convencionalmente pactado estará por debajo, al cabo de ciertos 

perio&sdel ecmélmicamesIte calculado roe el propietario. 

Esta yuxtaposición de intereses distintos, tratados en forma univi 

explica cfzro en posible que el propietario nunca considere que su CApit.;11 

se encuentre totalmente amortizado (oensidermvb el espacio y la casa-Ha-

bitación). El puede amentar constantemente el alquiler. En verdad lo que 

está percibiendo es el interés fundiario, Pfi decir el de la renta fundla-

ria capitalizada sobre la parcela, que es espacio y no riqueza. La tierra 

valdrá iMa vez más, y más será lo que pia, mi Inquilino. 

En otra!; palabran: Q1 alquiler así unlyntv.mt.o. tratado, tien, le 

pre a r2TY::9-r tirite CrE0 unu de sw; incrredini., .::s: la renta funcliar ta. Por 
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su parte, el irquilino -al que considerarlos no propietario de ning(in tro 

zo de espacio económio:i para que sus ingresos sean provenientes exclusi-

vamente de su trabajo o inversión de capital real- ve, en términos pro-

porcionales disminuidos sus ingresos. 

El inquilino ve que sus ingresos provenientes de su trabajo o de la 

inversión de su capital, tienden a reducirse frente al alquiler, por la 

misma razón de que ésta tiende a aumentar. La relación arrendaticia rºpn-

rece asi amo insistentemente conflictiva. Cuando el precio del alquiler 

creciente tiende a nivelar los ingresos del inquilino, éste tiene que 

optar por seguir arrendando la casa-habitación o local y no correr, o bien 

dejar la casa-habitación o local para buscar uno que esté a su alcance. 

Es decir, una casa que sea inferior en calidad o capacidad, devengue un 

interés menor y que la parcela (por inferior en situación) devengue un 

interés fundiario tanbién menor. Su camino inexorable es abandonar la ca-

sa arrendada. 

Esta situación generalizada enciende las pasiones y los reclanos por 

una protección legal. Los inquilinos en ese punto -al no rectificarse 

problema de fundo- peticionan para que lar airechos del propietario no 

puedan ser ejercitados en plenitud; es decir peticionan por una ley de 

alquileres que wingele las, rentes. El 1),c:reto de 1948, publicado 01 21 

de dicieeilie de ese alio y 	entró en viciar el lo. de Enero de 1949, 

constituyo una prohibición en contra del propietario para que percibo 

el creciente aumento del interés fundiario, c, -,e o el que devenga del au-

mento de la renta fundiaria sobre la parcelo de su propiedad. lea panal re 

zdción del efecto, en lugar de suprimir la calina, hace qua el propiel.ario 

se considere frustrado en sus derechos (rejlaluntados en el Código (ivil) 

y que roque 1.o la derc-xjaci6n de ese 1 x:T(1i) que le prohil-fi su ejerel- 

cio. 	connfdern eicarpre titular de eso cridi Lo que el "bruto)" irelnie 
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lino, amparado por esa ley inicua, evita pagar. la situación antes eco-

nómicamente conflictiva, se torna ahora jurídica y moralmente conflicti-

va. Todos entienden que ese Decreto, era un mal. necüsario, pero de al-

gún modo, hay despojo al propietario y un aprovechamiento del inquill-

no. 

Que no hay despajo para el propietario -salvo a la luz del Cúdigo 

Civil- es claro. El dueño quiere seguir percibiendo la renta fundiaria 

que, ciertamente no le corresponde. Sin embargo, coa) toda ley no pare-

ja, es injusta; como no a todos los propietarios han dejado de percibir 

la renta fundiaria, el trato para este grupo que alquila, -que se siente 

como atrapado por una trampa legal- es irritante. 

¿Hay aprovechamiento por parte del inquilino? Sin duda que sí. El 

se ve beneficiado en la medida que no debe pagar los crecientes auremsm 

del interés fundiaria de la parcela que ocupa; pero ello no debe ocultar 

que la renta fundiaria de la parcela que ocupa sigue creciendo por obra 

de la sociedad. El sigue aprovechándose de un terreno cada vez más vallo-

so, y sin embargo mantiene congelado el alquiler. La sociedad titular de 

la renta fundiaria sigue sin percibirla, y es más, la riqueza allí crea-

da por el desgasto normal, y par la falta de reparación de las partes. u 

nos por indolentes y otros por falta de estímulo °canónico, va creando 

una imagen deprimente y nada vistoso, que Ile,v;iona un espeitsno en el de 

sarrollo urbanístico de la ciudad. CumneY! ! iqe el Código Civil, la soeie 

dad no percibe el interés fundiario porque 	va directa ente al 

del propietario; cuando impera 11 Decrete de Prórroga de los Contra- 

tos y Congelamiento de Rentas del 24 de dieJembre de 1948, torvam, 

que el inquilino me la paga. La optmulidad sufre nsl las consecuen 1. 

de no ieciblr lo que le es propia. 



antro del rrecartismo, segén el cual. el alquiler -en cuanto incluye 

para el. propietario el interés de la renta fundiaria- es siarrpre orecien.  

te, en tanto los ingresos del inquilino no propietario son de tendencia 

decreciente (porque su participación en el producto social disminuye cxn 

el crecimiento de la renta fundiaria), llega -inexorablemente- el punto 

en que aparecen los trabajadores cuyos ingresos no les alcanza para el 

alquiler de una casa-habitación. Son los habitantes de los cinturores de  

miseria, o ciudades perdidas. Un terreno por el cual no pagan ninguna 

renta fundiaria -porque es usurpado, son paracaidistas, o el propietario 

no lo rx:reibe-; una inversión mínima de capital (cartones, palos viejos, 

latas de aceite, etc.) les permito aprovechar su magro ingreso para la 

subsistencia. Una situación de 1.A 	 er sobre la casa -no muy diferente a 

la que inspira el Código Civil-hace que en esas mismas villas se repro-

duzca en pequeña escala el misia) fenómeno: los primeros ocupantes, rronrIpp 

lizadores del espacio, suelen cobrar la renta fundiaria alquilando o ven-

diendo sus precarias viviendas sobre el sitio. 

Hoy en la capital de la República y alrededores, hay millones de se-

res sin casa y sin viviendas adecuadas. Carecen de ingresos suficientes 

para cx)vrprarlas o arrendarlas. Con sus salarios reales totalmente depri-

midos, pagan la renta fundiaria que gozan directa o indirectamente unos 

pxos seres que son propietarios de esos t e rrenos. 

I11 	SirIALIZ Te 1 CE DE 1dA 

Se ha sostenido que no existe razón 11,  funddmente alguno para , ple 

unos cuantos se vean beneficiados con el trabajo de los demás. Que :si la 

	

tierra mediante el trabajo de trx.bs ve incretrentado su valor, no 00 ) 	o 

que ese b.neficio sea apropiado par unos cuantos en detriminto de la !..o-

ciedad. Esta debo rer la principal beneficiada, porque si es su princi-

pal ;1ip.,nt. e pnyluctor de su valor, a ella preeisamonte deben dirigi l e., las 



utilidades que ha generado mediante su trabajo social. 

Se ha dicho además, que los efectos que produce la privatización de 

la renta fundiaria es im cancer que corroe a la sociedad, justo es que 

se derogue los efectos mencionados y se tienda a darle una solución ade-

cuada, para lograr un desarrollo equilibrado, de paz y justicia social, 

Se debe de una vez por todas reglamentar debidamente todo lo rela-

cionado con el contrato de arrendamiento tomando en cuenta que lo que se 

arrienda no es sólo la casa-habitación, riqueza creada por el hombre, si 

no también un trozo de espacio económico. Es decir, que se debe tmor en 

cuanta estos dos elementos para dictar las leyes de alquileres apropia-

das a una situación real, 

Es cierto que, quien invierte lo hace para recibir utilidades, el no 

no tendría caso invertir. Pero hay de inversiones a inversiones. Si. un 

propietario invierte en la construcción de viviendas, se debe tomar cm 

cuenta la riqueza creada para fijar la renta de los alquileres, sin in-

corporar a ésta la renta fundiaria, que lógicarmmte generarla rentas i-

nestables y siempre crecientes. Ni siquiera el Estado se ve Leneficiode 

por el incremento de la renta fundiaria, a pasar de tener la facultad de 

aumentar el impuesto predial por nedio del procedimiento de revaluación, 

yergue siengwe el valor catastral es muy inferior al valor oanercial, y 

precisamente sobre éste se fija el impuctsty.). 1.;e podrá alegar tablón que 

cuando un inmueble se dedica al ariend.t.tmiento, es otro el impuesto que 

causa. Es cierto, pero ese impuesto, es traslativo, y quien en Última 

instancia lo paga es el. inquilino mediante el aumatto de la renta. 

Considero que no se debe dejar en libertad la opmercializaci6n del 

espacio ecrnAmico en detrimento de la scienda,:1, p-711-que ello genera la 

esp:tculac.:1.6n de la tierra, la escasos de la vivílmda, la rebata (.1e los 

salarios y otros efectos que no par ser secundarios dejan de :;,,1 twunr- 



-Al- 

tantos. 

Se debe pugnar por el establecimiento de un orden jurídico que venga 

a poner coto al tremendo conflicto generado en la relación arrendaticia. 

Es un pi-Oblata de fondo. Fijarse que no es solo la casa-habitación la que 

se arrienda, sino que en ello va incluido un trozo de espacio econ6mico. 

Que una es riqueza creada por el hoMbre, y que lo otro es naturaleza dada 

al hombre imposible de ser producida o aumentada. 

De ninguna manera se está de acuerdo en que se dicten leyes dr# oonge 

lación de rentas, por los efectos tan perniciosos y deplorables que le cau 

san a la sociedad. 

Tampoco se está de acuerdo en que se liberen los precios de los al-

quileres, al punto de hacer de ella un nercado libre donde los precios de 

los alquileres se fijen por la ley de la oferta y la desanda. 

Se rodría estar de acuerdo en una ley que no tratara de manera unlva 

ca el arrendamiento, esto es, que deben estudiarse a conciencia leo dos 

elcnwsntos naturales: espacio emnánicn y casa-habitación. Que se regla-

mentara de tal manera que el valor de la renta fundiario beneficiara a la 

colectividad, y no privadamente como se hace actualmente. 

La socialización de la renta fundiaria debe ser encaminzda•a benefi-

ciar a la sociedad. 

Con ello no se trata de privar de les beneficios a un propietario 

sino que se trata de hacer mis justo el orden jurídico apegándolo a la - 

realidad. Por ello se manifiesta que, 	.caes no haced la realidad, si-

no sélo lo reglamentan, la norman. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA.- Luego de medio siglo de vigencia del Código Ci- 

vil para el Distrito Federal (mode ,s de  lA mAynrIA 	11-,9, de 

los Estados de la República), se ha manifestado con toda crude 

za su inoperancia para resolver los problemas de la vivienda. 

No puede decirse que sea un problema superveniente, pues sus 

síntomas fueron conocidos y debidamente registrados por los re 

dactores del Código Civil de 1928; empero el transcurso del 

tiempo lo ha agudizado, hasta hacerlo alcanzar proporciones in-

conmensurables. Ya las soluciones propuestas hace medio siglo 

eran inadecuadas e insuficientes, pero actualmente lo son en 

mayor grado, lo que obliga a revisar los puntos de partida y 

al mismo tiempo, a buscar nuevas soluciones que guarden sincro 

nía con la realidad contemporánea. 

SEGUNDA.- El contrato de arrendamiento ha sido siempre 

fuente de conflictos. Sin embargo, este carácter conflictivo 

(latente o manifiesto) no proviene de la relación arrendaticia, 

sino de la naturaleza del objeto arrendado. Tratándose de un 

inmueble, el conflicto aparece como una cuestión generada por 

la privatización de la renta fundfaria. Ese conflicto tiene su 

principal base en la forma como organiza la propiedad y el a-

rrendamiento de inmuebles el Código Civil. 

TERCERA.- El derecho de propiedad sobre el espacio tiene 

una singularidad especifica, que lo distingue -nítidamente- del 

mismo derecho de propiedad sobre otras cosas que son -por opo-

sici6n al espacio- creadas por el hombre. El espacio no es cr  

do por el hombre, sino e:; dado al hombre, y el derecho sobre ól 

se manifiesta a travs de su uso y goce. La plusvalía re,listra- 



da por el espacio o sea lo que se ha llamado "renta fundiaria" 

no se origina por la actividad del propietario sino que es de- • 

terminada por fenómenos que involucran al grupo sr,eial: ruar 

tanto, resulta injusto que el primero se apropie en exclusiva 

la riqueza generada por todos. Parece existir una discrepancia 

evidente entre la función social que se atribuye al derecho de 

propiedad y el fenómeno denominado "privatización de la renta 

fundiaria". 

CUARTA.- La privatización de la renta fundiaria es nociva 

para el orden social e impide que éste se constituya como un 

supuesto adecuado para el desarrollo de la colectividad y sus 

integrantes, por las siguientes razones: 

a).- Se traduce en una rebaja a los salarios de los traba 

jadores. 

b).- Disminuye la recompensa para el inversionista. 

c).- Dificulta y aun elimina los beneficios para el empre-

sario. 

d).- Impide el proceso de capitalización indi'vidual y colee 

tivo. 

e).- Alienta la formación de monopolios. 

f).- Exige la intervención del Estado en áreas donde nu e-

ficiencia es dudosa. 

g).- Exige que el Estado apele exclusivamente a la riqueza 

producida por el trabajo y la inversión, para afrontar los gas-

tos públicos, mediante los impuestos. 

h).- Es una de las causas de la inflación. 

QUINTA.- En In política, la privatizaeión de la renta fun- 

diaria causa los siguientes efectos: 



a).- La oligarquización de la sociedad (en el sentido o-

puesto a la idea de participación), y 

b).- El auLoi:itarizmo pc1<+;nn írnmn forra apuesta a la 

democracia fundada en la libertad), en tanto que por los inte-

reses creados y la necesidad real o supuesta de preservar el 

orden, se cancela la posibilidad de que sea promulgada una ley 

ínquilinaria o, al menos, se proceda a una reforma profunda 

del arrendamiento urbano. 

SEXTA.- En lo que concierne a la cuestión social de la 

vivienda, la privatización de la renta fundiaria: 

a).- Impide la construcción de las viviendas necesarias 

para una sociedad en desarrollo, (es decir, baratas) en tanto 

que encarece el precio de los arrendamientos. 

b).- Quita funcionalidad social •y económica al contrato 

de arrendamiento. Los inmuebles bien construidos quedan fuera 

del alcance de aquóllos arrendatarios sin suficiente capital; 

los inquilinos amparados por el último Decreto de Congelación 

de Rentas, quedan inmovilizados en su lugar; los propietarios 

prefieren no dar en arrendamiento por la inseguridad que pue-

de sobrevenir respecto a la duración del contrato. 

SEPT1MA.-yero todo lo anter:•ior no debe llevarnos a las 

siguientes soluciones: 

a).- Que deban dictarse nueras leyes de congelac ión de 

rentas. 

b).- Que deban aumentarse los impuestos a los arrendado- 

res. 

e).- Que deba derogarse' el Decreto de 24 de Die;embre de 

194{1. 

La solución ha7 lue encontrarla en base a la patticolar 
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naturaleza económica del objeto jurídico regulado: EL ESPACIO. 

OCTAVA.- Creemos oportuno proponer que el nuevo ordenamiento 

regulador del arrendamiento de inmuebles, tome en consldc•ración 

que la casa, vivienda o departamento es riqueza construida so-

bre un espacio, sobre un fundo, o sea sobre una porción de la 

naturaleza dada al hombre por su derecho de propiedad, y que 

éste no puede multiplicar como ocurre tratándose de otro; bie-

nes que posea. Cuando se da en arrendamiento una vivienda, se da 

con él el derecho de acceder no sólo a la construcción, sino 

también al fundo o espacio. La renta a pagar por el inquilino 

debe estar en función directa con la riqueza invertida en la 

construcción de la vivienda, casa o departamento, y no en fun-

ción de lo que vale el terreno o espacio. 

NOVENA.- En consecuencia de todo In anterior proponemos: 

a),- Que se reforme el articulo 832 del Código Civil para 

el Distrito Federal, extrayendo del mismo lo relacionado con 

la construcción de casas-habitación, a efecto de que quede en 

la siguiente forma: 

Art. 832.-• Se declara de utilidad pública la adquisición 

que haga el Gobierno de terrenos apropiados, para que se 

construyan casas-habitación cuyo arrendamiento se har:1 a 

familias, mediante el pago de una renta que será fijada en 

base a la inversión efectuada, 

b).- Que se adicione el artículo 2399 del Código Civil para 

adoptar el siguiente texto: 

Art. 2399.- La renta o precio del arrendamiento puede con-

sistir en una leima de dinero o rui cualquier otra cr,us equi 

valerte, con tal que sea cierta y determinada. Tratnedose 



del arrendamiento de casas-habitaciónt  la renta se fijará 

tomando en consideración el valor catastral registrado, 

no debiendo exceder el monto Sensual, en ningún caso, del 

tres por ciento de dicho valor. 

c).- Que para fijar el impuesto sobre los arrendamiento de 

casas-habitación, se tome como base la renta mensual, 
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